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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-23-31-
000-2004-
02100-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

SILVERIO - PALLARES
GUTIERREZ MUNICIPIO DE LA JAGUA Ejecutivo 13/10/2023 Auto Niega

Desistimiento

KTO-Vista la solicitud elevada
por la apoderada de la entidad
territorial demandada, el
Despacho procedió a la
revisión del expediente y
constató que el presente
proceso se terminó por pago
total de l...

2
20001-33-33-
007-2018-
00298-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

FABIAN ENRIQUE
GUTIERREZ PEÑALOZA

HOSPITAL SAN ROQUE
E.S.E. DEL COPEY,
SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA,
HOSPITAL LOCAL DE
SABANAS DE SAN ANGEL
Y OTROS

Acción de
Reparación
Directa

13/10/2023
Auto que
Ordena Correr
Traslado

KTO-Prescindir de la
continuación de audiencia de
pruebas de que trata el artículo
181 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo y se declara
legalmente incorporada...

3
20001-33-33-
007-2019-
00327-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

WILLIAM CORDOBA
CORDOBA

LA NACION - MINISTERIO
DE DEFENSA - POLICIA
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 5 de mayo
de 2022...

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 007 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 17/10/2023
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4
20001-33-33-
007-2020-
00178-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

OMAR ALBERTO
BELEÑO AMARIS

LA NACIÓN-MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO-DEP. DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 26 de
agosto de 2...

5
20001-33-33-
007-2021-
00042-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOSE ELIECER JIMENO
PEÑA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto que
Ordena Correr
Traslado

KTO-Prescindir de la
continuación de audiencia de
pruebas de que trata el artículo
181 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo y se declara
legalmente incorporada...

6
20001-33-33-
007-2021-
00170-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JAIDITH SILVA
ZABALETA

INSTITUTO DE TRANSITO
Y TRANSPORTE DE
AGUACHICA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto de
Tramite

KTO-En atención a la solicitud
elevada por la parte actora, y
con la intención de dar
cumplimiento a lo ordenado en
el artículo 430 del Código
General del Proceso, de
manera previa a pronunciarse
acer...

7
20001-33-33-
007-2022-
00068-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

CARLOS ENRIQUE
NIEVES NIEVES

NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 17 de
agosto de 2...
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8
20001-33-33-
007-2022-
00189-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

EDINSON ALEXANDER
GUARIN SALDARRIAGA

CAJA PROMOTORA DE
VIVIENDA MILITAR Y DE
POLICÍA, NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

AMR-No reponer el auto adiado
1º de septiembre de 2023, por
las razones expuestas en la
parte considerativa de esta
providencia. SEGUNDO: Una
vez ejecutoriado el presente
auto, dese cumplimiento a la ...

9
20001-33-33-
007-2022-
00214-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ELIAS MARTINEZ
LARRAZABAL

E.S.E. HOSPITAL ROSARIO
PUMAREJO DE LÓPEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto resuelve
aclaración
providencia

KTO-Vista la solicitud elevada
por el apoderado especial de
SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
dirigida a que se corrija el auto
de fecha 22 de septiembre de
2023, por el cual, se fijó fecha y
hora para llevar ...
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20001-33-33-
007-2022-
00279-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ADMINISTRADORA
NACIONAL DE
PENSIONES -
COLPENSIONE

FERNANDO LEON
RENGIFO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

AMR-Dejar sin efectos el auto
del 23 de junio de 2023, por
medio del cual se dejó sin
efectos la decisión de 5 de
agosto de 2022 y se admitió la
demanda, por los motivos
expuestos en el presente
prove...
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20001-33-33-
007-2022-
00434-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

YENIS MARINA
BARRIOS JIMENEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

KTO-En atención a que el
presente proceso fue devuelto
por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo
resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 10 de
agosto de 2...
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12
20001-33-33-
007-2022-
00593-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

DIANA MARIA PEREZ
FERNANDEZ

MUNICIPIO DE EL PASO -
CESAR, ELECTRICARIBE
E.S.P., CARIBEMAR DE LA
COSTA S.A.S., MINISTERIO
DE MINAS Y ENERGÍA

Acción de
Reparación
Directa

13/10/2023
Auto Rechaza
Recurso de
Reposición

AMR-Rechazar por
extemporáneos los recursos de
reposición y apelación,
interpuestos en contra del auto
de fecha 22 de septiembre de
2023, por las razones
expuestas en la parte
considerativa de esta pr...
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20001-33-33-
007-2022-
00644-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

CRISTIAN DAVID
PEREA PADILLA Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
- EJERCITO NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

13/10/2023
Auto que
Ordena Correr
Traslado

KTO-Prescindir de la
continuación de audiencia de
pruebas y se declara
legalmente incorporado el
dictamen pericial aportado al
plenario visibles en archivos
digitales cargados en el índice
No. 32 del ...
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20001-33-33-
007-2022-
00657-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

GRISETH ANGELICA
CAMACHO ORTIZ Y
OTROS

MUNICIPIO DE BOSCONIA
Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto
suspensivo el recurso de
apelación interpuesto por el
apoderado del extremo
demandado contra la sentencia
de fecha 25 de septiembre de
2023 proferida por este
Despacho, a t...
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20001-33-33-
007-2023-
00022-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

SHIRLEY DEL ROSARIO
OROZCO BENITES

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto Requiere
Apoderado

KTO-Visto el contenido de la
solicitud elevada por el
apoderado de la parte actora
de fecha 3 de octubre de 20231
dirigida a obtener la devolución
de la demanda y sus anexos y
en atención a que en el ...
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5/20

16
20001-33-33-
007-2023-
00050-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOSE AGUSTIN MALO
ALONSO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto Decreta
Nulidad

AMR-Declarar la nulidad del
auto de fecha 28 de julio de
2023, de conformidad con las
consideraciones expuestas.
SEGUNDO: Tener por surtida
por conducta concluyente la
notificación del auto adiado 21
...

17
20001-33-33-
007-2023-
00121-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

CORINCE EN
LIQUIDACION

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR Conciliación 13/10/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

AMR-obedézcase y cúmplase
lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 7 de
septiembre de 2023, mediante
la cual confirmó el auto adiado
19 de mayo de 2023 proferido
po...

18
20001-33-33-
007-2023-
00257-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

DARIO ENRIQUE
MINDIOLA RAMIREZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto Para
Alegar

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se
abstiene el Despacho de fijar
fecha para audiencia inicial por
encontrar reunidos los
requisitos previstos en el
artículo 182-A de la Ley 1437
de 2011, qu...

19
20001-33-33-
007-2023-
00261-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MARBELIT MARÍA
VIDES DURAN

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se fija
como fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contenc...
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6/20

20
20001-33-33-
007-2023-
00264-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

LUDICELINA ROMERO
RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se fija
como fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contenc...

21
20001-33-33-
007-2023-
00267-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ ZARELA SANCHEZ NIZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se fija
como fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contenc...

22
20001-33-33-
007-2023-
00269-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

GERSON ELIECER
OÑATE CASTILLA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se fija
como fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contenc...

23
20001-33-33-
007-2023-
00275-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ADRIANA CRISTINA
MENDOZA ACUÑA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se fija
como fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contenc...
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7/20

24
20001-33-33-
007-2023-
00294-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

AMANDA LOPEZ DE
PACHECO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto Para
Alegar

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se
abstiene el Despacho de fijar
fecha para audiencia inicial por
encontrar reunidos los
requisitos previstos en el
artículo 182-A de la Ley 1437
de 2011, qu...

25
20001-33-33-
007-2023-
00297-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ESPERANZA LOZANO
SALAZAR

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto Para
Alegar

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se
abstiene el Despacho de fijar
fecha para audiencia inicial por
encontrar reunidos los
requisitos previstos en el
artículo 182-A de la Ley 1437
de 2011, qu...

26
20001-33-33-
007-2023-
00298-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

LESBY YADIRA RICO
MARTINEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto Para
Alegar

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se
abstiene el Despacho de fijar
fecha para audiencia inicial por
encontrar reunidos los
requisitos previstos en el
artículo 182-A de la Ley 1437
de 2011, qu...

27
20001-33-33-
007-2023-
00299-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

LAUDITH MARIA ARIAS
PACHECO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto Para
Alegar

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se
abstiene el Despacho de fijar
fecha para audiencia inicial por
encontrar reunidos los
requisitos previstos en el
artículo 182-A de la Ley 1437
de 2011, qu...
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8/20

28
20001-33-33-
007-2023-
00300-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MILDRES MARÍA VIDES
CANO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto Para
Alegar

KTO-Se resuelven las
excepciones previas y se
abstiene el Despacho de fijar
fecha para audiencia inicial por
encontrar reunidos los
requisitos previstos en el
artículo 182-A de la Ley 1437
de 2011, qu...

29
20001-33-33-
007-2023-
00301-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

TERESA SEGUNDA
HERRERA
BALLESTEROS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de
audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, con el fin de dar
cur...

30
20001-33-33-
007-2023-
00302-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

NORALIS ESTHER
GUZMAN ANGULO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de
audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, con el fin de dar
cur...

31
20001-33-33-
007-2023-
00307-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MARIA GINIER
RODRIGUEZ
HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de
audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, con el fin de dar
cur...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00300-002000133
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https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230030100/14A3793C269ABD6D%2036B1310EA1D78A00%206E8E75A401A794B5%20415D94B2BCAA06C2/1
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https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00302-002000133
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230030200/974B2778D568E82A%208710B25C5CE7980E%203D1A961E5B0B3A45%20B23C3713D0BBF7A5/1
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13/10/23, 16:51

9/20

32
20001-33-33-
007-2023-
00309-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ YASMIN DUA RUBIO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de
audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, con el fin de dar
cur...

33
20001-33-33-
007-2023-
00315-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ANA MATILDE PEÑA DE
FUENTES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de
audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, con el fin de dar
cur...

34
20001-33-33-
007-2023-
00317-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ YENI RIVERA MARIN

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto que
Ordena Correr
Traslado

AMR-Abstenerse de fijar fecha
para la celebración de
audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, con el fin de dar
cur...

35
20001-33-33-
007-2023-
00318-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ALBERTO JIMENEZ
CARO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día dieciséis
16 de e...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00309-002000133
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13/10/23, 16:51

10/20

36
20001-33-33-
007-2023-
00319-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

HUGO ALFONSO
RIVERA MEJIA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día dieciséis
16 de e...

37
20001-33-33-
007-2023-
00320-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ESPERANZA DEL
CARMEN RAMOS
YAÑEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día dieciséis
16 de e...

38
20001-33-33-
007-2023-
00321-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MARIBEL GUTIERREZ
MARTINEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día dieciséis
16 de e...

39
20001-33-33-
007-2023-
00322-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

HERIC ALEXANDER
USTARIZ FUENTES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día treinta 30
de ene...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00319-002000133
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13/10/23, 16:51

11/20

40
20001-33-33-
007-2023-
00323-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

BETZY NORIEGA
MERCADO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día treinta 30
de ene...

41
20001-33-33-
007-2023-
00327-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ROSA ASTRID
CORDOBA MENA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día treinta 30
de ene...

42
20001-33-33-
007-2023-
00328-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

PEDRO ANTONIO
HABEYCH TERNERA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Dejar sin efecto la
actuación registrada en el
índice N 4 del expediente
digital, así como las
notificaciones y traslados
posteriores, por las razones
expuestas en esta providencia.
En consecuenci...

43
20001-33-33-
007-2023-
00329-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

NICOLAS EDUARDO
BAUTE HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-...
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12/20

44
20001-33-33-
007-2023-
00330-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

NINFA ROSA BUENO
ABELLO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día treinta 30
de ene...

45
20001-33-33-
007-2023-
00333-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

EDUBERTO VARGAS
CERA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

AMR-fíjese fecha y hora para la
celebración en la audiencia
inicial de que trata el artículo
180 del Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Administrativo, el día dieciséis
16 de e...

46
20001-33-33-
007-2023-
00470-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

NELLY YAJAIRA
QUIROZ PEDRAZA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por NELLY YAJAIRA
QUIROZ PEDRAZA, quien
actúa mediante apoderado
judicial, en co...

47
20001-33-33-
007-2023-
00471-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ANA ISABEL BRAVO
MACIAS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por ANA ISABEL
BRAVO MACÍAS, quien actúa
mediante apoderado judicial, en
contra ...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00330-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00330-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00330-002000133
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230033000/822FB600A6190B90%2042DB76A93A4481A8%20DF7F5B24BA5ADFC6%207C0A7ADA3ECDB7A5/1
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230033000/822FB600A6190B90%2042DB76A93A4481A8%20DF7F5B24BA5ADFC6%207C0A7ADA3ECDB7A5/1
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl45$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl45$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00333-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00333-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00333-002000133
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230033300/55DECA6DEE3F6BB2%204DDED946A35BF88F%20E5997DA679028A44%20E06DB0F713E233D7/1
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230033300/55DECA6DEE3F6BB2%204DDED946A35BF88F%20E5997DA679028A44%20E06DB0F713E233D7/1
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl46$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl46$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00470-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00470-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00470-002000133
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230047000/35CBEF24B08C8420%20F5A2C6DA3EA0231C%20DE96D56D0B5FCE57%20769E1CF87648623B/1
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230047000/35CBEF24B08C8420%20F5A2C6DA3EA0231C%20DE96D56D0B5FCE57%20769E1CF87648623B/1
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl47$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl47$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00471-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00471-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00471-002000133
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230047100/AD0DE911D706F7C4%20A2FBEF749A8FB84A%208C28C25EFF5666AA%203AFB09E8FCCB482D/1
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300720230047100/AD0DE911D706F7C4%20A2FBEF749A8FB84A%208C28C25EFF5666AA%203AFB09E8FCCB482D/1
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl48$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl48$documentlink','')


13/10/23, 16:51

13/20

48
20001-33-33-
007-2023-
00472-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

RUTH MARIA
CALDERÓN SALAS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por RUTH MARÍA
CALDERÓN SALAS, quien
actúa mediante apoderado
judicial, en contr...

49
20001-33-33-
007-2023-
00473-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

FLOR MARINA FLOREZ
CARREÑO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por FLOR MARINA
FLÓREZ CARREÑO, quien
actúa mediante apoderado
judicial, en cont...

50
20001-33-33-
007-2023-
00476-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOSE ENRIQUE
RINCONES ALFARO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
SECRETARIA DE
EDUCACIÓN MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023
Auto que
Ordena Correr
Traslado

KTO-Vista la solicitud de
medida cautelar de suspensión
provisional de los efectos
jurídicos del Decreto No.
000532 del 12 de mayo de
2023, córrase traslado a la
parte demandada por el
término de cinc...

50
20001-33-33-
007-2023-
00476-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOSE ENRIQUE
RINCONES ALFARO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
SECRETARIA DE
EDUCACIÓN MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por JOSÉ ENRIQUE
RINCONES ALFARO, quien
actúa mediante apoderado
judicial, en co...
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14/20

51
20001-33-33-
007-2023-
00478-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

CARLOS ENRIQUE
CRUZ RESTREPO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por CARLOS
ENRIQUE CRUZ RESTREPO,
quien actúa mediante
apoderado judicial, en co...

52
20001-33-33-
007-2023-
00479-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

LUZ DARY SANTIAGO
CARRILLO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por LUZ DARY
SANTIAGO CARRILLO, quien
actúa mediante apoderado
judicial, en cont...

53
20001-33-33-
007-2023-
00481-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MILENA CAPITAN
BOHORQUEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por MILENA
CAPITÁN BOHÓRQUEZ, quien
actúa mediante apoderado
judicial, en contra...

54
20001-33-33-
007-2023-
00482-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOSE MARIA
GUTIERREZ QUINTERO

POLICIA NACIONAL -
DIRECCION DE TALENTO
HUMANO POL,
MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL, TRIBUNAL
MÉDICO LABORAL DE
REVISIÓN MILITAR Y DE
POLICÍA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto inadmite
demanda

KTO-Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo con los
lineamientos trazados en la
parte considerativa de la
presente providencia y se
concede a la parte demandante
el plazo de diez 10 días, para
que c...
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55
20001-33-33-
007-2023-
00484-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ADMINISTRADORA
NACIONAL DE
PENSIONES -
COLPENSIONE

JOSE VALENTIN SOLANO
BROCHEL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por LA
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES, quien actúa
median...

56
20001-33-33-
007-2023-
00485-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

IVAN DARÍO RAMOS
SERRANO

NACION - RAMA JUDICIAL -
DIRECCION EJECUTIVA DE
AD, FISCALIA GENERAL
DE LA NACION

Acción de
Reparación
Directa

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de reparación
directa, promovida por IVÁN
DARÍO RAMOS SERRANO,
ADRIANA PATRICIA
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ELIEN
JOSÉ RAMOS MARTÍNEZ,
ESPERAN...

57
20001-33-33-
007-2023-
00486-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JACINTO RIVERO
AURIL

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por JACINTO
RIVERO AURIL, quien actúa
mediante apoderado judicial, en
contra de ...

58
20001-33-33-
007-2023-
00487-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ANA CLARA BRITO
CORDOBA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por ANA CLARA
BRITO CÓRDOBA, quien actúa
mediante apoderado judicial, en
contra ...
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16/20

59
20001-33-33-
007-2023-
00488-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

LUIS ANTONIO
VERDECIA VANQUEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por LUIS ANTONIO
VERDECIA VANQUEZ, quien
actúa mediante apoderado
judicial, en c...

60
20001-33-33-
007-2023-
00489-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

CIRO ANTONIO
BARBOSA PAEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por CIRO ANTONIO
BARBOSA PÁEZ, quien actúa
mediante apoderado judicial, en
contr...

61
20001-33-33-
007-2023-
00490-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

LUIS ANGEL MALO
CRESPO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

62
20001-33-33-
007-2023-
00493-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

EDUER ENRIQUE
GARCIA ARTEGA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...
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17/20

63
20001-33-33-
007-2023-
00494-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

NAYIBE SOFIA BELEÑO
CARRILLO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

64
20001-33-33-
007-2023-
00495-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

KARINA PAOLA VILORIA
BARRAGAN

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

65
20001-33-33-
007-2023-
00496-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ELIZABETH GONZALEZ
MENDOZA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

66
20001-33-33-
007-2023-
00497-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

EUDYS INES DURAN
LAGO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...
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18/20

67
20001-33-33-
007-2023-
00498-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MODESTA MARIA
MUNIVE TAPIAS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

68
20001-33-33-
007-2023-
00499-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

MERLY MARIA
MARQUEZ AMAYA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

69
20001-33-33-
007-2023-
00500-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

AUGUSTO ALARIO
MONTERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

70
20001-33-33-
007-2023-
00502-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

GLORIA MARINA
FUENTES DE
MANJARREZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...
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71
20001-33-33-
007-2023-
00503-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JOSÉ GÓMEZ
LIZARAZO

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

AMR-Declarar la falta de
competencia de este Despacho
para conocer del asunto, según
la motivación expuesta en el
presente proveído. SEGUNDO:
Remítase el proceso de la
referencia al JUZGADO
PRIMERO AD...

72
20001-33-33-
007-2023-
00504-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

WILLIAM HERNÁNDEZ
ARIAS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

73
20001-33-33-
007-2023-
00505-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

JAIDIS LOPEZ
CERVANTES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

74
20001-33-33-
007-2023-
00506-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

SADY SOFIA SANCHEZ
PINEDA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...
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20001-33-33-
007-2023-
00507-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ADRIANA PATRICIA
URIBE DIAZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

76
20001-33-33-
007-2023-
00509-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

FANNY MARIA BARRIOS
RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, MINISTERIO
DE EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/10/2023 Auto admite
demanda AMR-...

77
20001-33-33-
007-2023-
00529-00

JUAN JOSE
CASTRO NUÑEZ

ELVIA PARRA
MONSALVE

DISTRITO DE SANTA
MARTA, SECRETARÍA DE
HACIENDA DISTRITAL DE
SANTA MARTA,
SECRETARÍA DE
MOVILIDAD

Acciones de
Cumplimiento 13/10/2023 Auto inadmite

demanda

APR-Inadmítase la demanda
de la referencia, de
conformidad con lo previsto en
el artículo 12 de la Ley 393 de
1997....
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SILVERIO PALLARES GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO  

RADICADO: 20001-23-31-003-2004-02100-00 

      

Vista la solicitud elevada por la apoderada de la entidad territorial demandada, 

dirigida a que se dé aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso y se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, el Despacho procedió a 

la revisión del expediente y constató que el presente proceso se terminó por pago 

total de la obligación mediante auto adiado 31 de enero de 2020, encontrándose 

pendiente que se resuelva el recurso de alzada interpuesto contra el auto que 

dispuso la terminación del proceso. 

 

Así las cosas, sin necesidad de hacer mayores disquisiciones se torna impróspera 

la solicitud elevada por el mencionado extremo procesal. Se conmina al apoderado 

de la parte ejecutada que se abstenga en lo sucesivo de presentar solicitudes 

abiertamente improcedentes como la que ocupó la atención del Despacho en esta 

oportunidad, de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98317f8e613f6880b337e4dbf689ff0f329ce93549066fbd3fb41a321d2dfcbb
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: FABIAN ENRIQUE CONTRERAS Y OTROS 

DEMANDADO: HOSPITAL LOCAL DE SABANAS DE SAN ÁNGEL Y 

OTROS 

RADICADO: 20001-33-33-007-2018-00298-00 

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que las pruebas 

que se adosaron al plenario son suficientes para emitir sentencia de fondo, se 

ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declara legalmente incorporada la prueba documental aportada al 

plenario visible en archivos digitales cargados en el índice No. 167 del expediente 

digital, la cual se valorará según la ley al momento de proferir decisión de instancia. 

Del contenido de la prueba documental se corre traslado a las partes por el término 

de 3 días, a fin de que ejerzan su derecho de contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por estimarse que con las pruebas 

aportadas al paginario es posible emitir sentencia de mérito sin necesidad de reiterar 

la única que no fue recaudada, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/jjcn 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: WILLIAM CÓRDOBA CÓRDOBA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL. 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2019-00327-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 5 de mayo de 2022, mediante la cual confirmó la sentencia de 

fecha 18 de diciembre de 2020 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

J07/JCN/kto 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: OMAR ALBERTO BELEÑO AMARIS  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00178-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 26 de agosto de 2021, mediante la cual confirmó la sentencia 

de fecha 18 de diciembre de 2020 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

J07/JCN/kto 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc765b8a37156560f72cad6009d39fcea75b3b93f2b28fd3c1b2eb3bc906d2bc

Documento generado en 13/10/2023 09:12:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JOSÉ ELIÉCER JIMENO PEÑA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2021-00042-00 

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declara legalmente incorporada las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en índices No. 66 y 70 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de las pruebas documentales se corre traslado 

a las partes por el término de 3 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/jjcn 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN SEGUIDA DE PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE: JAIDITH SILVA ZABALETA 

DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE AGUACHICA 

RADICADO: 20001-33-33-007-2021-00170-00 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora visible en el índice 32 del 
expediente digital, y con la intención de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
430 del Código General del Proceso, de manera previa a pronunciarse acerca del 
mandamiento de pago pretendido, ofíciese al Instituto Municipal de Tránsito y 
Transporte de Aguachica para que en el término perentorio de cinco (5) días 
siguientes al recibo de la comunicación que para el efecto se libre, se sirvan certificar 
cuáles son las prestaciones sociales que devengaba un empleado vinculado en el 
cargo de “auxiliar de servicios generales, código 470, grado 04” entre los años 2017 
y 2019, especificando además la forma de cálculo de cada una de las prestaciones 
sociales.  
 
Por Secretaría, cúmplase lo anterior. 
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7A/JCN/jjcn 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE NIEVES NIEVES  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00068-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 17 de agosto de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia 

de fecha 28 de octubre de 2022 proferida por este Despacho que accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

J07/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDINSON ALEXANDER GUARÍN SALDARRIAGA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL - CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

MILITAR Y DE POLICÍA 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00189-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, en contra del auto 

de fecha 1º de septiembre de 2023, por medio del cual se ordenó dictar sentencia 

anticipada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Por auto adiado 1º de septiembre de 2023, este Despacho se pronunció sobre las 

excepciones previas formuladas por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 

Policía y ordenó dictar sentencia anticipada dentro del medio de control del epígrafe, 

encontrando reunidos los presupuestos previstos en el artículo 182-A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la Caja Promotora de Vivienda Militar y 

de Policía pretende se revoque el auto calendado 1º de septiembre de 2023, 

argumentando que se configura la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda 

por falta de requisitos formales por que la parte actora debió demandar el oficio N° 

03-01-20211122046850 del 22 de noviembre de 2021 a través del cual se negó la 

solicitud de pago de intereses de cesantías; y con fundamento en lo anterior se debe 

decretar la caducidad del medio de control invocado, pues dicho acto fue notificado 

al demandante el 23 de noviembre de 2021 por lo que la demanda podía instaurarse 

hasta el 25 de marzo de 2021 (sic), no obstante fue radicada el 3 de junio de 2022. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES 
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La parte actora pretende que se declare la nulidad del acto ficto configurado por la 

falta de respuesta a la petición de 4 de noviembre de 2021 y se condene a la  Nación 

– Ministerio de Defensa – Ejército Nacional a reconocer y pagar los intereses de 

cesantías equivalentes al 12% sobre el valor de dicho auxilio de conformidad con lo 

estatuido en la Ley 50 de 1990, así como la indemnización de que trata la Ley 52 

de 1975 por el retardo en la consignación de dichos intereses de cesantías, 

debidamente indexadas. 

 

En efecto, observa el Despacho que de acuerdo con la Ley 973 de 2005, la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía tiene como funciones la de administrar y 

pagar las cesantías, pero la liquidación de las cesantías es obligación y 

responsabilidad del empleador, así como lo es determinar el régimen salarial y 

prestacional a que tiene derecho el personal militar en servicio activo y retirado.  

 

Bajo esta línea de intelección, no resta mérito que se haya dirigido la petición de 

reconocimiento prestacional al Ejército Nacional y como dicha entidad guardó 

silencio y, además, no informó al demandante del trámite administrativo interno 

suscitado con ocasión a la supuesta falta de competencia para resolver la petición 

inicial; el libelista podía demandar en forma directa la nulidad del acto ficto 

configurado por la falta de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre de 

2021. 

 

Ahora bien, no puede perderse de vista que la demanda fue dirigida contra la Nación 

– Ministerio de Defensa – Ejército Nacional y reunidos los requisitos legales fue 

admitida, luego por auto calendado 26 de mayo de 2023 el Despacho en forma 

oficiosa advirtió la necesidad de integrar al proceso del epígrafe a la Caja Promotora 

de Vivienda Militar y de Policía por cuanto puede resultar obligada a asumir las 

órdenes de la sentencia que eventualmente resulte condenatoria y es a ella a quien 

compete legalmente la gestión administrativa de pago de la prestación reclamada; 

resultando imperiosa su vinculación a fin de que ejerza su derecho de contradicción. 

 

Por lo expuesto, el auto de 1º de septiembre de 2023 no se repondrá. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: No reponer el auto adiado 1º de septiembre de 2023, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, dese cumplimiento a la 

disposición contenida en el ordinal séptimo del auto calendado 1º de septiembre de 

2023. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ELÍAS MARTÍNEZ LARRAZÁBAL 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ  

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00214-00 

      

Vista la solicitud elevada por el apoderado especial de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., dirigida a que se corrija el auto de fecha 22 de septiembre de 2023, por el cual, 

se fijó fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 

Despacho constató que efectivamente se incurrió en un error de digitación  al indicar 

la anualidad, por lo que se aclara que dicha diligencia se encuentra programada 

para el 17 de enero de 2024 a las 09:30 a.m. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

DEMANDADO: FERNANDO LEÓN RENGIFO 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00279-00 

 

Verificado el expediente digital de la referencia, se evidencia que por medio de auto  

del 5 de agosto de 2022 se declaró la falta de jurisdicción y competencia de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa para conocer del asunto y se ordenó la 

remisión a los Juzgados Laborales del Circuito Valledupar, a través de Oficina 

Judicial para el respectivo reparto, efectuándose la salida del proceso. 

 

Sin embargo, posteriormente, y por error en la revisión del expediente digital, a 

través de proveído del 23 de junio de 2023 se dejó sin efectos la decisión de 5 de 

agosto de 2022 y se admitió la demanda, por lo que corresponde a este Despacho 

efectuar control de legalidad dentro del asunto de la referencia, y comoquiera que 

se incurrió en el error ya citado, esta judicatura deberá dejar sin efectos el auto de 

fecha 23 de junio de 2023 y ordenar el archivo del expediente, por cuanto el presente 

asunto ya está siendo conocido por la justicia ordinaria laboral. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto del 23 de junio de 2023, por medio del cual se 

dejó sin efectos la decisión de 5 de agosto de 2022 y se admitió la demanda, por 

los motivos expuestos en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívese en forma definitiva el 

expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO HABEYCH TERNERA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00328-00 

      

I. CUESTIÓN PREVIA 

 

Vista la solicitud elevada por la apoderada especial del Departamento del Cesar, 

dirigida a que se declare la nulidad de todo lo actuado por indebida notificación del 

auto admisorio, el Despacho constató que efectivamente la actuación registrada en 

el índice N° 4 del expediente digital no corresponde al medio de control del epígrafe, 

en consecuencia, se encuentra pendiente el estudio de admisibilidad de la demanda 

al tenor de lo establecido en el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Tal anomalía, sí bien no constituye una causal de nulidad contenida en el artículo 

133 del Código General del Proceso, deberá subsanarse en aras de posibilitar el 

curso normal del proceso.  

 

Por ello, ejerciendo el control de legalidad oficioso contemplado en el artículo 132 

del Código General del Proceso, se dejará sin efecto la actuación descrita y las 

subsiguientes relacionadas con la notificación y los traslados surtidos en cuanto 

derivan del mismo error, y procederá el Despacho a pronunciarse sobre la admisión 

de la demanda impetrada por Pedro Antonio Habeych Ternera contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

II. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por PEDRO ANTONIO HABEYCH TERNERA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 5 de diciembre de 2022 por la falta de 

respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 5 de 
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septiembre de 2022, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de la cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto la actuación registrada en el índice N° 4 del expediente 

digital, así como las notificaciones y traslados posteriores, por las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por PEDRO ANTONIO 

HABEYCH TERNERA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEXTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 

172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los numerales anteriores. 

Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 30 días para contestar 

la demanda y ejercer su derecho de contradicción, atendiendo a lo previsto en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
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OCTAVO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: YENIS MARINA BARRIOS JIMÉNEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00434-00  

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 10 de agosto de 2023, mediante la cual modificó el numeral 

tercero de la sentencia de fecha 10 de mayo de 2023 proferida por este Despacho 

que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación 

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma 

definitiva el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

J07/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DIANA MARÍA PÉREZ FERNÁNDEZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA – 

MUNICIPIO DE EL PASO – ELECTRICARIBE S.A EN 

LIQUIDACIÓN – CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S 

E.S.P. “GRUPO AFINIA” 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00593-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte actora, en contra del auto de fecha 22 de septiembre de 2023, 

por medio del cual se ordenó dictar sentencia anticipada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Por auto adiado 22 de septiembre de 2023, este Despacho ordenó dictar sentencia 

anticipada dentro del medio de control del epígrafe, encontrando reunidos los 

presupuestos previstos en el artículo 182-A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

El apoderado de parte actora interpuso recurso de reposición en subsidio apelación 

en contra del proveído calendado 22 de septiembre de 2023. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término frente al cual el apoderado de Electricaribe 

S.A. E.S.P. se pronunció. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, procede el recurso de reposición contra el auto 

de 22 de septiembre de 2023. 

 

En cuanto a la oportunidad y conforme al artículo 318 del Código General del 

proceso aplicable al asunto por remisión normativa del artículo 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el recurso de 

reposición debe interponerse dentro de los tres días siguientes al de la notificación 
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del auto. El proveído calendado 22 de septiembre de 2023 fue notificado mediante 

estado electrónico del 25 de septiembre de 2023, por lo que el término de tres días 

con que contaban las partes para recurrirlo vencía el 28 de septiembre de esta 

anualidad; no obstante, el recurso fue radicado el 2 de octubre de 2023, es decir 

extemporáneamente, por lo que será rechazado. 

 

Ahora bien, conforme al numeral 3 del artículo 244 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el recurso de apelación debe 

interponerse y sustentarse ante quien profirió el proveído, dentro de los tres días 

siguientes a su notificación, por lo que bajo el análisis efectuado en el párrafo que 

antecede, también será rechazado dicho recurso por extemporáneo. 

 

No obstante, revisadas las actuaciones procesales en el expediente electrónico 

cargado en la plataforma SAMAI, encuentra el Despacho que la contestación de la 

demanda por parte de Caribemar de la Costa S.A.S E.S.P. no era visible para los 

sujetos procesales porque estaba cargada con el rótulo “reservado” en la 

plataforma, lo que impedía a las demás partes del proceso acceder al contenido de 

ellas y pronunciarse sobre este; así las cosas, ejerciendo el control de legalidad 

oficioso que contempla el artículo 132 del Código General del Proceso, se dejará 

sin efectos el auto de fecha 22 de septiembre de 2023 y se ordenará correr traslado 

de las excepciones que formuló Caribemar de la Costa S.A.S E.S.P., en debida 

forma. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar por extemporáneos los recursos de reposición y apelación, 

interpuestos en contra del auto de fecha 22 de septiembre de 2023, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos el auto de fecha 22 de septiembre de 2023, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, córrase traslado de las 

excepciones que formuló Caribemar de la Costa S.A.S E.S.P, a las demás partes, 

garantizando el acceso real del contenido del escrito a los sujetos procesales. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver 

sobre las excepciones formuladas por las partes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:  CRISTIAN DAVID PEREA PADILLA Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00644-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declara legalmente incorporado el dictamen pericial aportado al 

plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 32 del expediente 

digital, el cual se valorará según la ley al momento de proferir decisión de instancia. 

Del contenido del dictamen se corre traslado a las partes por el término de 3 días, 

a fin de que ejerzan su derecho de contradicción de dicha prueba, a tenor de lo 

preceptuado en el parágrafo único del artículo 219 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en concordancia con el artículo 

228 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/jjcn 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GRISETH ANGÉLICA CAMACHO ORTIZ – LUISA 

FERNANDA CANTILLO AYALA – MARÍA JOSÉ 

BLANCO GALINDO – SILVIA ANA CASTRILLO 

ALUNNY – LUIS EDUARDO CALDERÓN CANTILLO – 

NEVIS PAOLA RODRÍGUEZ SILVA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BOSCONIA 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00657-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado del extremo demandado contra la sentencia de fecha 25 de septiembre 

de 2023 proferida por este Despacho, a tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: SHIRLEY DEL ROCÍO BENÍTEZ 
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MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00022-00 

      

Visto el contenido de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora de 

fecha 3 de octubre de 20231 dirigida a obtener la devolución de la demanda y sus 

anexos y en atención a que en el presente asunto ya se encuentra trabada la litis 

en debida forma, requiérase al mencionado extremo procesal para que aclare si lo 

pretendido realmente es el retiro de la demanda al tenor de lo establecido en el 

artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, o  por el contrario, se trata de un desistimiento expreso de las 

pretensiones de la demanda, regulado por el artículo 268 del mismo estatuto.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el memorial allegado no es claro en este sentido 

y podría generar un pronunciamiento equivocado frente a la verdadera intención de 

los sujetos procesales.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

                                                           
1 Índice 31 del expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ AGUSTÍN MALO ALONSO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00050-00 

 

I. ASUNTO 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para proferir sentencia, procede a 

verificarse la legalidad del trámite impartido y ejercer control de legalidad en virtud 

de lo normado en el artículo 132 del Código General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El medio de control del epígrafe fue admitido mediante auto adiado 21 de abril de 

2023, providencia que no fue notificada al Municipio de Valledupar; no obstante, 

avizora el Despacho que el Municipio de Valledupar confirió poder y adelantado el 

trámite procesal, mediante auto del 28 de julio de 2023 se tuvo por no contestada 

la demanda por parte del ente territorial, se emitió pronunciamiento sobre las 

excepciones previas formuladas por la Nación - Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, ordenó dictar sentencia 

anticipada y se ordenó correr traslado a las partes para alegar de conclusión. 

 

Por error en la actualización de los sujetos procesales en el aplicativo SAMAI, 

ninguna de las actuaciones fue notificada al Municipio de Valledupar. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso aplicable en los asuntos tramitados 

en esta jurisdicción por remisión expresa del artículo 208 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contempla las 

causales de nulidad procesal: 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 

en los siguientes casos: 

(…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
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indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.” -Se resalta por 

fuera del texto original-. 

 

Por su parte los artículos 196, 197, 198, 199 y 200 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, respecto de las notificaciones 

prevén:  

 

“ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a 

las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, 

de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 

 

ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las 

entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el 

Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico 

exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 

 

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a 

través del buzón de correo electrónico. 

 

ARTÍCULO 198. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán notificarse 

personalmente las siguientes providencias: 

 

1. Al demandado, el auto que admita la demanda. 

 

2. A los terceros, la primera providencia que se dicte respecto de ellos. 

 

3. Al Ministerio Público el auto admisorio de la demanda, salvo que intervenga como 

demandante. Igualmente, se le notificará el auto admisorio del recurso en segunda instancia o 

del recurso extraordinario en cuanto no actúe como demandante o demandado. 

 

4. Las demás para las cuales este Código ordene expresamente la notificación personal. 

 

ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS 

QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A LOS PARTICULARES. <Artículo modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El auto admisorio de la 

demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que 

ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a 

quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas 

naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 

 

A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en 

la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos 
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obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en 

este. 

 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la 

providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus 

anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico 

por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 

 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los 

dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente. 

 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados 

intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2o del Decreto Ley 4085 de 2011 o 

la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto admisorio o mandamiento 

ejecutivo, en conjunto con la demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 de la Ley 

1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de la providencia que termina el proceso 

por cualquier causa y de las sentencias. 

 

ARTÍCULO 200. FORMA DE PRACTICAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DE DERECHO PRIVADO QUE NO TENGAN UN 

CANAL DIGITAL. Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no 

conocerse este, se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General 

del Proceso.” 

 

De todo lo anterior, el Despacho avizora que se configuró la causal de nulidad por 

indebida notificación a la parte demandada Municipio de Valledupar, pues no se 

cumplió con lo dispuesto en los artículos 199 y 200 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. No obstante, el acto procesal 

cumplió con su finalidad, se logró trabar la litis y el Municipio de Valledupar confirió 

poder en procura de la defensa de sus intereses garantizándose el derecho de 

defensa y contradicción como consta en el índice N° 17 del expediente electrónico. 

 

Ahora bien, el artículo 301 del Código General del Proceso establece la notificación 

por conducta concluyente de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o 

un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 

o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 

las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 

reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la 

parte será notificada por estado de tales providencias. 
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Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá 

surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de 

ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto 

por el superior.” -Se resalta fuera de texto-. 

 

De conformidad con todo lo expuesto, se declarará la nulidad del auto de fecha 28 de 

julio de 2023 que ordenó dictar sentencia anticipada, se tendrá como notificado por 

conducta concluyente al Municipio de Valledupar por haber conferido poder para su 

representación personal después de emitido el auto admisorio de la demanda, y se 

ordenará efectuar el traslado de la demanda a dicho ente territorial, término que 

comenzará a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del presente auto. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad del auto de fecha 28 de julio de 2023, de conformidad 

con las consideraciones expuestas.  

 

SEGUNDO: Tener por surtida por conducta concluyente la notificación del auto adiado 

21 de abril de 2022, mediante el cual este Despacho admitió la demanda de la 

referencia al Municipio de Valledupar. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, córrase traslado de la 

demanda al Municipio de Valledupar, a fin de que a fin de que ejerza su derecho si lo 

considera pertinente. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a HOLMES JOSÉ RODRÍGUEZ 

ARAQUE como apoderado judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en los términos 

y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrantes en el 

índice No. 17 del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

SOCIAL DEL CESAR (CORINCE EN LIQUIDACIÓN) 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2023-00121-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 7 de septiembre de 2023, mediante la cual confirmó el auto 

adiado 19 de mayo de 2023 proferido por este Despacho que improbó el acuerdo 

conciliatorio suscrito entre las partes. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese en forma  

definitiva el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
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Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DARÍO ENRIQUE MINDIOLA RAMÍREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00257-00 

 
 

I. ASUNTO 
 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad parcial del acto administrativo 

CSED EX N° 038 del 23 de enero de 2023, por la cual se negó el reconocimiento y 

pago de una pensión de jubilación y a título de restablecimiento del derecho se 

ordene el pago de las respectivas mesadas, en un equivalente al 75% de los salarios 

y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionado, 

es decir, a partir del 11 de marzo de 2022, en compatibilidad con el salario que 

percibe como docente oficial.  

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis. Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas 

procedieron como se reseña seguidamente. 

 

2.2. Excepciones previas 

 

La entidad del orden nacional demandada Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso como excepción 
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previa la denominada “Ineptitud de la demanda por carencia de fundamento 

jurídico”, señalando que las pretensiones de la demanda no encuentran sustento 

jurídico si se tiene en cuenta que para el reconocimiento de la prestación solicitada 

debe cumplir 57 años de edad y haber cotizado 1300 semanas, de acuerdo al 

régimen general de pensionados previstos en las Leyes 33 y 62 de 1985, 812 y 797 

de 2003. 

 

Aunado a lo anterior, propuso como excepciones de mérito: “Legalidad de los actos 

administrativos atacados de nulidad” y “cobro de lo no debido”. 

 

Por su parte, el departamento del Cesar contestó la demanda y presentó como 

excepción previa la “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial”, no obstante, 

se limitó a enunciarla sin desarrollar sustentación alguna.  

 

Finalmente propuso como excepciones de mérito: “prescripción del derecho al 

reconocimiento de prima de medio año” y “cobro de lo no debido e inexistencia de 

la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones. Frente a la “ineptitud de la demanda por falta de fundamentos 
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jurídicos” adujo que de acuerdo al artículo 161 numeral 4 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los fundamentos 

jurídicos que sustentan las pretensiones del medio de control del epígrafe, se 

pueden constatar desde el folio 4 de la demanda, por lo que tal excepción no esta 

llamada a prosperar.  

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente para 

prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado en el 

numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo que concierne a la excepción previa denominada “Ineptitud de la 

demanda por carencia de fundamento jurídico”, esta judicatura advierte que no es 

necesario hacer mayores disquisiciones para declararla impróspera, teniendo en 

cuenta que el Despacho procedió a la revisión de la demanda y encontró que la 

demanda cuenta con un acápite denominado “normas violadas y concepto de 

violación” en el que la parte actora relacionó las normas que considera vulneradas, 

así como las razones para sustentar las pretensiones de la demanda. Aunado a ello, 

en virtud del principio “iura novit curia”, no constituye camisa de fuerza que la parte 

actora encuadre taxativamente su disenso frente a la actuación administrativa, 

dentro de las causales de nulidad del artículo 137 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Sobre este particular, es menester rememorar que el Consejo de Estado 

refiriéndose a la concreción de este cargo como fundamento de la excepción de 

inepta demanda ha señalado: 

 

 “(…) la ineptitud de la demanda se concreta en aquellas situaciones o eventos extremos de 

carencia absoluta de invocación normativa o de argumentaciones que toquen los límites de lo 

absurdo, o cuando sea evidente o torticeramente incoherente, los que en dado caso podrían 

dar lugar a reputar inepta la demanda por la falta de invocación normativa y argumentativa del 

concepto de la violación y, eso sin olvidar, que el juez como máximo director del proceso y 

dada su competencia, se le impone solicitar al sujeto procesal que subsane la demanda”1.  

 

Por lo anterior, resulta claro que en el presente asunto no hay carencia absoluta de 

fundamento jurídico, en consecuencia, la excepción propuesta no está llamada a 

prosperar. 

 

Frente a la excepción de “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial”, es 

pertinente señalar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

se creó como una cuenta especial de la NACIÓN, sin personería jurídica, cuyos 

recursos están destinados al pago de las prestaciones que los entes territoriales 

reconozcan a sus docentes2.  

 

Por su parte, la ley 962 de 2005, adoptó medidas para racionalizar los trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 

particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos, 

                                            
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 14 de abril de 2021, rad.: 217507611001-03-24-000-2014- 00004-00 

(5276-19) 
2 Artículo 3 de la Ley 91 de 1989. 
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disponiendo en su artículo 56, con relación a los trámites en materia de Prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, lo 

siguiente: "Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la 

aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el 

cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma 

del Secretario de Educación de la entidad territorial". 

 

En ese sentido, es dable concluir que, el Fondo Nacional De Prestaciones Sociales 

Del Magisterio, es una cuenta especial de la Nación, creada para atender el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes, de allí que el legitimado en la causa 

por pasiva dentro de las demandas tendientes a obtener el pago de prestaciones 

sociales sea la Nación- Ministerio de Educación, por tratarse el FONDO de una 

cuenta suya, sin que el hecho de que la administración del Fondo esté a cargo de 

una Fiduciaria y que la elaboración del proyecto del reconocimiento de la prestación 

social esté a cargo de las Secretarias de Educación de la respectiva entidad 

territorial certificada (según la Ley 2831 de 2005, artículo 3°, numeral 3°), 

deslegitime a la Nación, toda vez que los recursos finalmente se desembolsarán de 

una cuenta suya y por lo tanto, en últimas, es en quien recae la obligación.  

 

Sumado a ello, el artículo 9 de la Ley 91 de 1989 determinó que el reconocimiento 

de las prestaciones sociales de los docentes lo hará la Nación a través del Ministerio 

de Educación Nacional, cuya función será delegada en las entidades territoriales.  

 

Por lo anterior, considera el despacho que el ente territorial - Secretaría de 

Educación no está llamado a integrar la litis porque no es titular de dicha cuenta, 

solo tiene la obligación de medio en cuanto al trámite para el reconocimiento o 

negación de dicha prestación, por disposición expresa del legislador, sin que ello le 

otorgue la titularidad de la obligación sustancial, en consecuencia, se encuentra 

próspera la excepción propuesta y se ordenará la desvinculación del departamento 

del Cesar del presente asunto. 

 

En consecuencia, el proceso deberá seguirse tramitando frente a la entidad del 

orden nacional y las demás excepciones por ella propuestas, se resolverán al 

momento de dictar sentencia, por cuanto atacan el fondo del asunto. 

 

 3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   
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d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa3, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

                                            
3  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 25 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

no solicitó practica de pruebas y aportó las documentales que reposan en el archivo 

digital No. 1 del paginario, entre las cuales se encuentran: (i) Reclamación 

administrativa elevada por la parte actora donde solicitó el reconocimiento y pago 

de una pensión de jubilación y soporte de radicación; (ii) oficio CSED ex No. 038 del 

23 de enero de 2023; (iii) certificación electrónica de tiempos laborados de fecha 23 

de diciembre de 2021; (iv) certificación de tiempos de servicios de fecha 26 de 

noviembre de 2021 expedida por el Departamento del Cesar; (v) autorizaciones y 

órdenes de prestación de servicios;  (vi) Decreto No. 000327 del 28 de septiembre 

de 2001 por medio del cual se vincula temporalmente al demandante al municipio 

de Valledupar; (vii) acta de posesión del demandante de fecha 3 de octubre de 2001; 

(viii) Decreto 000224 del 27 de mayo de 2011 por el cual se nombra 

provisionalmente al demandante en una Institución educativa del municipio de La 
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Paz; (ix) acta de posesión del demandante de fecha 3 de junio de 2011; (x) formato 

único para la expedición de certificado de historia laboral de fecha 26 de noviembre 

de 2021; (xi) certificados de no pensión de fechas 1 y 4 de agosto de 2022 expedidos 

en su orden por COLPENSIONES y el departamento del Cesar (xii) registro civil de 

nacimiento del demandante y copia de su documento de identidad. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, no aportó ni solicitó practica pruebas con su contestación. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juez de instancia procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del oficio CSED ex No. 038 del 23 de enero de 2023, por 

medio del cual se le negó el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación al 

demandante, a partir del 11 de marzo de 2022, en compatibilidad con el salario que 

percibe como docente oficial. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el  pago  

de la pensión de pensión de jubilación solicitada por la parte actora, equivalente al 

75% de los salarios y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status 

jurídico de pensionado (a), es decir a partir de 11 de marzo de 2022, momento en 

que cumplió los 55 años de edad y los 1.000 semanas de cotización, sin exigir el 

retiro definitivo del cargo, para proceder a su cancelación, en compatibilidad con el 

salario en la docencia oficial. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar próspera la excepción de “falta de legitimidad por pasiva del 

ente territorial”, propuesta por el departamento del Cesar, en consecuencia, se 
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ordena su desvinculación del presente medio de control, según la motivación 

expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Declarar impróspera la excepción de “Ineptitud de la demanda por 

carencia de fundamento jurídico”, propuesta por La Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tal como 

quedó dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda y su contestación, 

descritas en la parte considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en 

el numeral 5 del artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

especial a él conferido, obrantes en el índice No. 16 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARBELIT MARÍA VIDES DURAN 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00261-00 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por las entidades demandadas al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 

175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR, se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo CES2022ER024505-CES2022EE016596 del 29 de noviembre de 

2022, a través del cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por el retardo en la consignación del auxilio de cesantías de la parte actora, 

consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como el reconocimiento y 

pago de la indemnización contemplada en la Ley 52 de 1975 por la consignación 

extemporánea de los intereses de cesantías en favor de la parte demandante. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

El ente territorial demandado DEPARTAMENTO DEL CESAR, propuso como 

excepción previa y mixta – en su orden- las denominadas “falta de legitimación de 

hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y 

“falta de legitimación materia en la causa por pasiva”, señalando que no está 
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llamado a comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación legal 

de asumir las pretensiones de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, quien por medio del Ministerio de Educación, 

es el legitimado de hecho para asumir la actuación procesal por mandato legal. Lo 

anterior, con independencia de la radicación de la solicitud ante la secretaría 

departamental y de la suscripción del acto administrativo demandado, pues por no 

ser de su competencia el derecho solicitado fue remitido a quien, si tiene el deber 

jurídico de soportar la carga procesal de defensa judicial por motivos de sus 

funciones y si comprometió su voluntad administrativa, tal como es el FOMAG. 

 

Por otra parte, advirtió que en el presente asunto la parte que promovió la demanda 

no presentó recurso contra el acto administrativo demandado, y por lo tanto, el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se contabiliza a partir del día siguiente de su 

notificación, circunstancia que no ocurrió en este asunto y por ende consideró que 

había operado la “caducidad de la acción”. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

Por su parte, la autoridad del orden nacional NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, no contestó la demanda. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Auscultados los antecedentes necesarios para decidir la etapa procesal respectiva  

en el presente asunto, procede el Despacho a resolver las excepciones previas 

formuladas. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 
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decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.1. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la mixta de 

falta de legitimación propuesta por el ente territorial señaló que no había lugar a 

declararla próspera por cuanto es innegable que la administración de las 

prestaciones del personal docente le corresponde al ente territorial por mandato de 

la Ley 91 de 1989, al ser la autoridad que funge como nominador de estos servidores 

públicos. Así mismo, que el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de la 

cesantía se inició en la Secretaría de Educación, y ésta expidió los actos 

administrativos del caso en nombre y representación de la Nación - Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Frente a la excepción de caducidad, la estimó improcedente, por cuanto, tratándose 

de prestaciones sociales periódicas como lo son las cesantías, y actos 

administrativos productos del silencio administrativo no opera el fenómeno jurídico 

de la caducidad y podrá demandarse en cualquier tiempo, al tenor de lo establecido 

en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

3.2. Caso concreto 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

Frente a la excepción mixta de "caducidad de la acción” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo N° CES2022ER024505-CES2022EE016596 del 29 de noviembre de 

2022, por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 

del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 29 de marzo de 2023. La solicitud de 

conciliación extrajudicial fue radicada el 21 de febrero de 2023 interrumpiéndose el 

término cuando aún le restaba 1 mes y 9 días para demandar1. La constancia de 

conciliación fue expedida el 17 de mayo de 2023, fecha a partir de la cual se reanuda 

el término para demandar hasta el 26 de junio de 20232 y la demanda fue radicada 

el 24 de mayo de 2023 por lo que no prospera esta excepción3. 

 

En lo tocante a la “falta de legitimación de hecho en la causa por pasiva”, “falta de 

legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación materia en la causa 

por pasiva” propuestas por el ente territorial, se tiene que en la Ley 91 de 1989 al 

crearse el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en su artículo 4 se 

especificó que dicha autoridad asumirá el pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales previo reconocimiento que haga el Ministerio de Educación según 

                                            
1 Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
2 El cómputo se realizó sin tener en cuenta la suspensión de términos por vacancia judicial y festivos, lo que extendería aún 
más el plazo para demandar en el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
3 Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el agotamiento del 
requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se suspende. 
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el artículo 9 de la misma norma. A su turno, el artículo 15 de dicha ley establece 

expresamente que entre las prestaciones sociales cuyo reconocimiento y pago del 

Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio se encuentran las cesantías y las vacaciones. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se discute el reconocimiento y pago 

de una sanción moratoria consagrada en la norma por el retardo en la consignación 

del auxilio de cesantías, es dable concluir que tal prestación -en principio- está en 

cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien deberá 

realizar su pago con cargo a recursos del Estado, pues en dicho reconocimiento 

sólo interviene la entidad territorial como un colaborador en la elaboración del acto 

administrativo. 

 

Sin embargo, la calidad de colaborador del ente territorial en la definición jurídica de 

la situación pensional y prestacional de los docentes oficiales, no implica el 

desconocimiento de la jurisprudencia del Consejo de Estado4 y la Corte 

Constitucional5 que ha reconocido que puede haber lugar a reconocer la sanción 

moratoria por el retardo en la consignación del auxilio de cesantías que consagra la 

Ley 50 de 1990 en favor de los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra 

que el ente territorial al que se adscribieron como servidores públicos incurre en 

mora de afiliarlos formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, aspecto que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del 

caso.  

 

Por lo tanto, es necesario auscultar con detenimiento el fondo del asunto para 

determinar con certeza quién es el llamado a responder por el pago de la sanción 

contemplada en la Ley 50 de 1990 ante una eventual sentencia condenatoria, 

aspecto que implica un pronunciamiento riguroso en el fallo que resuelva el fondo 

del asunto y no puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la causa, 

que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un presupuesto necesario 

para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, bien a las 

excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la relación procesal 

existente entre demandante legitimado en la causa de hecho por activa y demandado legitimado en la 

causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto 

admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; dicha vertiente de la legitimación 

procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para 

ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la 

conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de 

hecho en la causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta 

solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la 

instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar 

si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta 

                                            
4   Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 2016, 

rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
5     Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior 

y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra6(…)”. -Se resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar las excepciones 

de “falta de legitimación de hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por 

pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación materia en la causa por pasiva”, 

que se propusieron como medios exceptivos previos y mixtos respectivamente, y 

diferirá el estudio de las mismas como una excepción de fondo para ser decididas 

al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas por el ente territorial, el Despacho 

se abstendrá de pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas atacan el 

fondo del asunto y deberán entonces resolverse al momento de dictar sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de las 

excepciones de “falta de legitimación de hecho en la causa por pasiva”, “falta de 

legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación materia en la causa 

por pasiva”, propuestas por el ente territorial demandado, por las consideraciones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Declarar impróspera la excepción de la “caducidad de la acción” 

propuesta por el ente territorial demandado, tal como quedó dicho en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de La Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

tal como quedó dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día treinta (30) de enero de 

2024, a las 09:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

                                            
6       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-
08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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otros casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma 

virtual que para el efecto se estime pertinente. 

 

Por Secretaría, convóquese a las partes para que comparezcan a la citada diligencia  

de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura. Así  

mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen la cuenta de 

correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer 

contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar a KATIA ELENA SOLANO 

HERNÁNDEZ como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrante en el índice No. 16 del expediente electrónico.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUDICELINA ROMERO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00264-00 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por las entidades demandadas al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 

175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR, se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo CES2022ER025182-CES2022EE016596 del 29 de noviembre de 

2022, a través del cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por el retardo en la consignación del auxilio de cesantías de la parte actora, 

consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como el reconocimiento y 

pago de la indemnización contemplada en la Ley 52 de 1975 por la consignación 

extemporánea de los intereses de cesantías en favor de la parte demandante. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

El ente territorial demandado DEPARTAMENTO DEL CESAR, propuso como 

excepción previa y mixta – en su orden- las denominadas “falta de legitimación de 

hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y 

“falta de legitimación materia en la causa por pasiva”, señalando que no está 
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llamado a comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación legal 

de asumir las pretensiones de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, quien por medio del Ministerio de Educación, 

es el legitimado de hecho para asumir la actuación procesal por mandato legal. Lo 

anterior, con independencia de la radicación de la solicitud ante la secretaría 

departamental y de la suscripción del acto administrativo demandado, pues por no 

ser de su competencia el derecho solicitado fue remitido a quien, si tiene el deber 

jurídico de soportar la carga procesal de defensa judicial por motivos de sus 

funciones y si comprometió su voluntad administrativa, tal como es el FOMAG. 

 

Por otra parte, advirtió que en el presente asunto la parte que promovió la demanda 

no presentó recurso contra el acto administrativo demandado, y por lo tanto, el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se contabiliza a partir del día siguiente de su 

notificación, circunstancia que no ocurrió en este asunto y por ende consideró que 

había operado la “caducidad de la acción”. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

Por su parte, la autoridad del orden nacional NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, no contestó la demanda. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Auscultados los antecedentes necesarios para decidir la etapa procesal respectiva  

en el presente asunto, procede el Despacho a resolver las excepciones previas 

formuladas. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 
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decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.1. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la mixta de 

falta de legitimación propuesta por el ente territorial señaló que no había lugar a 

declararla próspera por cuanto es innegable que la administración de las 

prestaciones del personal docente le corresponde al ente territorial por mandato de 

la Ley 91 de 1989, al ser la autoridad que funge como nominador de estos servidores 

públicos. Así mismo, que el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de la 

cesantía se inició en la Secretaría de Educación, y ésta expidió los actos 

administrativos del caso en nombre y representación de la Nación - Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Frente a la excepción de caducidad, la estimó improcedente, por cuanto, tratándose 

de prestaciones sociales periódicas como lo son las cesantías, y actos 

administrativos productos del silencio administrativo no opera el fenómeno jurídico 

de la caducidad y podrá demandarse en cualquier tiempo, al tenor de lo establecido 

en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

3.2. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

Frente a la excepción mixta de "caducidad de la acción” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo N° CES2022ER025182-CES2022EE016596 del 29 de noviembre de 

2022, por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 

del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 29 de marzo de 2023. La solicitud de 

conciliación extrajudicial fue radicada el 21 de febrero de 2023 interrumpiéndose el 

término cuando aún le restaba 1 mes y 9 días para demandar1. La constancia de 

conciliación fue expedida el 17 de mayo de 2023, fecha a partir de la cual se reanuda 

el término para demandar hasta el 26 de junio de 20232 y la demanda fue radicada 

el 24 de mayo de 2023 por lo que no prospera esta excepción3. 

 

En lo tocante a la “falta de legitimación de hecho en la causa por pasiva”, “falta de 

legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación materia en la causa 

por pasiva” propuestas por el ente territorial, se tiene que en la Ley 91 de 1989 al 

crearse el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en su artículo 4 se 

especificó que dicha autoridad asumirá el pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales previo reconocimiento que haga el Ministerio de Educación según 

                                            
1 Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
2 El cómputo se realizó sin tener en cuenta la suspensión de términos por vacancia judicial y festivos, lo que extendería aún 
más el plazo para demandar en el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
3 Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el agotamiento del 
requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se suspende. 
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el artículo 9 de la misma norma. A su turno, el artículo 15 de dicha ley establece 

expresamente que entre las prestaciones sociales cuyo reconocimiento y pago del 

Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio se encuentran las cesantías y las vacaciones. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se discute el reconocimiento y pago 

de una sanción moratoria consagrada en la norma por el retardo en la consignación 

del auxilio de cesantías, es dable concluir que tal prestación -en principio- está en 

cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien deberá 

realizar su pago con cargo a recursos del Estado, pues en dicho reconocimiento 

sólo interviene la entidad territorial como un colaborador en la elaboración del acto 

administrativo. 

 

Sin embargo, la calidad de colaborador del ente territorial en la definición jurídica de 

la situación pensional y prestacional de los docentes oficiales, no implica el 

desconocimiento de la jurisprudencia del Consejo de Estado4 y la Corte 

Constitucional5 que ha reconocido que puede haber lugar a reconocer la sanción 

moratoria por el retardo en la consignación del auxilio de cesantías que consagra la 

Ley 50 de 1990 en favor de los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra 

que el ente territorial al que se adscribieron como servidores públicos incurre en 

mora de afiliarlos formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, aspecto que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del 

caso.  

 

Por lo tanto, es necesario auscultar con detenimiento el fondo del asunto para 

determinar con certeza quién es el llamado a responder por el pago de la sanción 

contemplada en la Ley 50 de 1990 ante una eventual sentencia condenatoria, 

aspecto que implica un pronunciamiento riguroso en el fallo que resuelva el fondo 

del asunto y no puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la causa, 

que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un presupuesto necesario 

para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, bien a las 

excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la relación procesal 

existente entre demandante legitimado en la causa de hecho por activa y demandado legitimado en la 

causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto 

admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; dicha vertiente de la legitimación 

procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para 

ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la 

conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de 

hecho en la causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta 

solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la 

instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar 

si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta 

                                            
4   Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 2016, 

rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
5     Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior 

y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra6(…)”. -Se resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar las excepciones 

de “falta de legitimación de hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por 

pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación materia en la causa por pasiva”, 

que se propusieron como medios exceptivos previos y mixtos respectivamente, y 

diferirá el estudio de las mismas como una excepción de fondo para ser decididas 

al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas por el ente territorial, el Despacho 

se abstendrá de pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas atacan el 

fondo del asunto y deberán entonces resolverse al momento de dictar sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de las 

excepciones de “falta de legitimación de hecho en la causa por pasiva”, “falta de 

legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación materia en la causa 

por pasiva”, propuestas por el ente territorial demandado, por las consideraciones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Declarar impróspera la excepción de la “caducidad de la acción” 

propuesta por el ente territorial demandado, tal como quedó dicho en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de La Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

tal como quedó dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día treinta (30) de enero de 

2024, a las 09:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

                                            
6       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-
08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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otros casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma 

virtual que para el efecto se estime pertinente. 

 

Por Secretaría, convóquese a las partes para que comparezcan a la citada diligencia  

de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura. Así  

mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen la cuenta de 

correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer 

contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar a KATIA ELENA SOLANO 

HERNÁNDEZ como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrante en el índice No. 16 del expediente electrónico.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ZARELA SÁNCHEZ NIZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00267-00 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por las entidades demandadas al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 

175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 

se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto 

o presunto configurado el 9 de marzo de 2022, en virtud de la falta de respuesta a 

la petición interpuesta el 9 de diciembre de 2021, a través del cual se denegó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el retardo en la consignación del 

auxilio de cesantías de la parte actora, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, así como el reconocimiento y pago de la indemnización contemplada en la 

Ley 52 de 1975 por la consignación extemporánea de los intereses de cesantías en 

favor de la parte demandante. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La entidad de orden nacional NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO contestó la 

demanda dentro del término conferido para ello y propuso como excepción mixta  la 
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denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, aduciendo que no son  

responsables del reconocimiento y pago de la sanción mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 ni la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, por cuanto dichas 

normas no están dirigidas al personal docente. 

 

También señaló que sin que implique allanamiento a las pretensiones y en caso de 

una eventual condena solicita se apliquen los criterios de “prescripción” que ha 

definido el Consejo de Estado, frente al término de 3 años contados a partir del 15 

de febrero del año siguiente a la exigibilidad de las cesantías solicitadas. 

 

Finalmente propuso las siguientes excepciones de mérito: “inexistencia de la 

obligación”, “improcedencia de la indexación de las condenas” y “condena en 

costas” 

 

Por su parte, el ente territorial demandado MUNICIPIO DE VALLEDUPAR se limitó 

a remitir el poder otorgado para este efecto judicial y no allegó contestación de la 

demanda. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Auscultados los antecedentes necesarios para decidir la etapa procesal respectiva  

en el presente asunto, procede el Despacho a resolver las excepciones previas 

formuladas. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.1. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 
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Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la mixta de 

falta de legitimación propuesta por la entidad del orden nacional demandada señaló 

que no había lugar a declararla próspera por cuanto el deber de comparecer a este 

litigio le corresponde a La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos entre esta entidad y las Secretarías de Educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, pues es claro que más allá de realizar el 

reporte, los plazos perentorios establecidos en la Ley se erigen para que se 

respeten y se realice la consignación oportuna de dicho emolumento.  

 

Agregó que la Fiduciaria encargada de administrar los recursos del FOMAG, debe 

en procura de su buena gestión, adelantar las acciones de cobro frente al empleador 

moroso (bien sea la misma Nación o las entidades territoriales certificadas en 

educación), utilizando para ello, las facultades que le han sido conferidas por la ley 

e impidiendo los trámites netamente administrativos, extraños a los docentes, no se 

conviertan en un obstáculo para reconocerles la prestación a los docentes, pues a 

todas luces hacerlo, implicaría trasladarles a los afiliados, con evidente desequilibrio 

y notoria desproporción, cargas que no son su ámbito. 

 

Frente a la excepción de “prescripción” señaló que la solicitud del reconocimiento 

de la sanción derivada del incumplimiento de la consignación de las cesantías y sus 

intereses se radicó en el año 2021, cuando contaba con un plazo de tres años a 

partir del día siguiente en que nació a la vida jurídica el derecho. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que lo pretendido recae sobre las cesantías causadas en la 

anualidad 2020, cuya exigibilidad se produjo el 15 de febrero de 2021, es decir, que 

el plazo para solicitar tal reconocimiento se extiende hasta el 15 de febrero de 2024, 

por lo que la presente excepción no está llamada a prosperar.   

 

3.2. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por La 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, se tiene que en la Ley 91 de 1989 al crearse el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá 

el pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento 

que haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su 

turno, el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se discute el reconocimiento y pago 

de una sanción moratoria consagrada en la norma por el retardo en la consignación 

del auxilio de cesantías, es dable concluir que tal prestación -en principio- está en 

cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien deberá 
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realizar su pago con cargo a recursos del Estado, pues en dicho reconocimiento 

sólo interviene la entidad territorial como un colaborador en la elaboración del acto 

administrativo. 

 

Sin embargo, la calidad de colaborador del ente territorial en la definición jurídica de 

la situación pensional y prestacional de los docentes oficiales, no implica el 

desconocimiento de la jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte 

Constitucional2 que ha reconocido que puede haber lugar a reconocer la sanción 

moratoria por el retardo en la consignación del auxilio de cesantías que consagra la 

Ley 50 de 1990 en favor de los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra 

que el ente territorial al que se adscribieron como servidores públicos incurre en 

mora de afiliarlos formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, aspecto que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del 

caso.  

 

Por lo tanto, es necesario auscultar con detenimiento el fondo del asunto para 

determinar con certeza quién es el llamado a responder por el pago de la sanción 

contemplada en la Ley 50 de 1990 ante una eventual sentencia condenatoria, 

aspecto que implica un pronunciamiento riguroso en el fallo que resuelva el fondo 

del asunto y no puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la causa, 

que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un presupuesto necesario 

para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, bien a las 

excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la relación procesal 

existente entre demandante legitimado en la causa de hecho por activa y demandado legitimado en la 

causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto 

admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; dicha vertiente de la legitimación 

procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para 

ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la 

conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de 

hecho en la causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta 

solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la 

instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar 

si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta 

fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior 

y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

                                            
1   Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 2016, 

rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2     Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-
08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, que se propuso como medio exceptivo 

mixto, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

Frente a la figura de la “prescripción” se tiene que el artículo 100 del Código General 

del Proceso, no la enlista dentro de las excepciones previas; no obstante, en virtud 

de que el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA autoriza su decisión de manera 

anticipada, el Despacho diferirá su estudio para el momento del fallo, pues 

inicialmente se deberá determinar si las pretensiones de la demanda tienen 

vocación de prosperidad para luego determinar sí hay derechos prescritos. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas por la entidad La Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

el Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto 

todas atacan el fondo del asunto y deberán entonces resolverse al momento de 

dictar sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de las 

excepciones de “falta de legitimación en la causa por pasiva” y “prescripción”, 

propuestas por La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Téngase por no contestada la demanda por parte del municipio de 

Valledupar, tal como quedó dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día dieciséis (16) de enero de 

2024, a las 10:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma 

virtual que para el efecto se estime pertinente. 

 

Por Secretaría, convóquese a las partes para que comparezcan a la citada diligencia  

de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura. Así  

mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen la cuenta de 
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correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer 

contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial 

a él conferido, obrante en el índice No. 17 del expediente electrónico. 

 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar a JORGE LUIS FERNÁNDEZ 

OLIVELLA como apoderado judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrante en el índice No. 16 del expediente electrónico.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GERSÓN ELIECER OÑATE CASTILLA 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00269-00 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por las entidades demandadas al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 

175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 

se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto 

o presunto configurado el 9 de marzo de 2022 por la falta de contestación a la 

petición de interés particular elevada por la parte actora el 9 de diciembre de 2021, 

a través del cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías de la parte actora, consagrada 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como el reconocimiento y pago de la 

indemnización contemplada en la Ley 52 de 1975 por la consignación extemporánea 

de los intereses de cesantías en favor de la parte demandante. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 16 de junio de 

2023, en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, propuso como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva” 
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aduciendo que la calidad de empleador de los docentes la ostenta la entidad 

territorial y por tanto es quien tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 

liquidación de las cesantías, a la luz de las normas sobre la administración del 

personal docente, calidad que no comparte de ninguna manera con el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Sustentó la excepción de “prescripción” manifestando que el término prescriptivo 

previsto en la Ley 50 de 1990 se cuenta desde el 15 de febrero de la anualidad 

siguiente y en caso de que se acumulen anualidades sucesivas el término 

prescriptivo deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de tal 

modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del 

año siguiente a su causación para reclamar la sanción moratoria por la anualidad 

correspondiente. 

 

También formuló la excepción de “caducidad”, argumentando que el término de 

cuatro meses para interponer la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

se debe contabilizar a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la 

sanción, por lo que solicitó realizar el estudio correspondiente. 

 

Propuso las excepciones de mérito: “inexistencia de la obligación y cobro de lo no 

debido” y “procedencia de la condena en costas en contra del demandante”. 

 

Por su parte, el ente territorial demandado municipio de Valledupar, propuso como 

excepción previa la denominada “falta de legitimidad material por pasiva del 

municipio de Valledupar – Secretaría de Educación Municipal. para asumir 

condenas por sanción de mora”, señalando que el pago de las prestaciones sociales 

de los docentes está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio a través de la Fiduciaria La Previsora S.A. y no del ente territorial, pues, 

aunque este último ejerce una serie de trámites dentro del procedimiento de 

reconocimiento de tales prestaciones, ello en modo alguno, implica desconocer las 

competencias legales del FOMAG. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad 

atribuida a la entidad territorial con la entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, 

la cual no resulta aplicable al presente asunto, en atención a que la entidad territorial 

cumplió con los términos previstos en la Ley 1071 de 2006. 

 

Por otra parte, propuso como excepciones de mérito: “Inexistencia de la obligación 

y cobro de lo no debido” e “improcedencia de la indexación de la sanción moratoria”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Auscultados los antecedentes necesarios para decidir la etapa procesal respectiva  

en el presente asunto, procede el Despacho a resolver las excepciones previas 

formuladas. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 
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Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.1. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la mixta de 

falta de legitimación, señaló que no había lugar a declararla próspera por cuanto sin 

perjuicio de que se hayan establecido procedimientos internos entre esta entidad y 

las secretarías de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, la ley 

exige que se respeten los plazos de consignación de dicho emolumento, para lo 

cual, la Fiduciaria como administradora de los recursos del FOMAG deberá 

adelantar las acciones pertinentes para garantizar el acceso a las prestaciones de 

sus afiliados. Agregó que, en el incumplimiento expuesto, existe una 

responsabilidad correlativa por las funciones desplegadas por cada una de las 

demandadas, que deberá ser dirimida por Juez de instancia sin desvincular a 

ninguna de las partes involucradas en el litigio. 

 

En lo que concierne a la “prescripción” argumentó que siguiendo los postulados 

legales y jurisprudenciales la obligación a que se ha venido haciendo alusión en el 

presente caso, debía ser cumplida a más tardar el 15 de febrero del año 2021, por 

lo que el plazo para solicitar tal reconocimiento se extiende hasta el 15 de febrero 

de 2024 y según demostró la reclamación administrativa se radicó en el año 2021 

razón por la este medio exceptivo no está llamado a prosperar.  

 

Por último, señaló que en este medio de control no se ha configurado caducidad de 

la acción, por cuanto es viable que se estudie la legalidad del acto administrativo 

demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011.  

 

3.2. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva” y “falta de legitimidad 

material por pasiva del municipio de Valledupar – Secretaría de Educación 
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Municipal. para asumir condenas por sanción de mora”, propuestas por las 

entidades demandadas, se tiene que en la Ley 91 de 1989 al crearse el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha 

autoridad asumirá el pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales 

previo reconocimiento que haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la 

misma norma. A su turno, el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que 

entre las prestaciones sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de 

Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se 

encuentran las cesantías y las vacaciones. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se discute el reconocimiento y pago 

de una sanción moratoria consagrada en la norma por el retardo en la consignación 

del auxilio de cesantías, es dable concluir que tal prestación -en principio- está en 

cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien deberá 

realizar su pago con cargo a recursos del Estado, pues en dicho reconocimiento 

sólo interviene la entidad territorial como un colaborador en la elaboración del acto 

administrativo. 

 

Sin embargo, la calidad de colaborador del ente territorial en la definición jurídica de 

la situación pensional y prestacional de los docentes oficiales, no implica el 

desconocimiento de la jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte 

Constitucional2 que ha reconocido que puede haber lugar a reconocer la sanción 

moratoria por el retardo en la consignación del auxilio de cesantías que consagra la 

Ley 50 de 1990 en favor de los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra 

que el ente territorial al que se adscribieron como servidores públicos incurre en 

mora de afiliarlos formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, aspecto que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del 

caso.  

 

Por lo tanto, es necesario auscultar con detenimiento el fondo del asunto para 

determinar con certeza quién es el llamado a responder por el pago de la sanción 

contemplada en la Ley 50 de 1990 ante una eventual sentencia condenatoria, 

aspecto que implica un pronunciamiento riguroso en el fallo que resuelva el fondo 

del asunto y no puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la causa, 

que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un presupuesto necesario 

para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, bien a las 

excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la relación procesal 

existente entre demandante legitimado en la causa de hecho por activa y demandado legitimado en la 

causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto 

admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; dicha vertiente de la legitimación 

procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para 

ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la 

conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de 

                                            
1   Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 2016, 

rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2     Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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hecho en la causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta 

solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la 

instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar 

si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta 

fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior 

y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar las excepciones 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” y “falta de legitimidad material por 

pasiva del municipio de Valledupar – Secretaría de Educación Municipal. para 

asumir condenas por sanción de mora”, que se propusieron como medios 

exceptivos previos, y diferirá el estudio de las mismas como una excepción de fondo 

para ser decididas al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

Frente a la figura de la “prescripción” se tiene que el artículo 100 del Código General 

del Proceso, no la enlista dentro de las excepciones previas; no obstante, en virtud 

de que el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA autoriza su decisión de manera 

anticipada, el Despacho diferirá el estudio de esta para el momento del fallo, pues 

inicialmente se deberá determinar si las pretensiones de la demanda tienen 

vocación de prosperidad para luego determinar si hay derechos prescritos. 

 

Finalmente, en cuanto a la excepción de “caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene ninguna 

vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la nulidad de un 

acto administrativo producto del silencio administrativo, los cuales, según lo 

normado en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo.  

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas por ambas demandadas, el 

Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas 

atacan el fondo del asunto y deberán entonces resolverse al momento de dictar 

sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-
08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de las 

excepciones de “prescripción”, “falta de legitimación en la causa por pasiva” y “falta 

de legitimidad material por pasiva del municipio de Valledupar – Secretaría de 

Educación Municipal. para asumir condenas por sanción de mora”, propuestas en 

su orden por La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el ente territorial demandado, por las consideraciones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día dieciséis (16) de enero de 

2024, a las 10:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma 

virtual que para el efecto se estime pertinente. 

 

Por Secretaría, convóquese a las partes para que comparezcan a la citada diligencia  

de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura. Así  

mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen la cuenta de 

correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer 

contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar a FRANK ALEXANDER TOVAR 

MÉNDEZ como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial 

a él conferido, obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a CARLOS ALBERTO FUENTES 

ALMENARES como apoderado judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 12 del expediente electrónico.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83704635805d507a3dd9c2721742b57d6270d5454cbda344fb772e136f4be40c

Documento generado en 13/10/2023 09:12:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADRIANA CRISTINA MENDOZA ACUÑA 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00275-00 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por las entidades demandadas al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 

175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 

se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto 

o presunto configurado el 19 de febrero de 2022 por la falta de contestación a la 

petición de interés particular elevada por la parte actora el 19 de noviembre de 2021, 

a través del cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías de la parte actora, consagrada 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como el reconocimiento y pago de la 

indemnización contemplada en la Ley 52 de 1975 por la consignación extemporánea 

de los intereses de cesantías en favor de la parte demandante. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

El ente territorial demandado contestó la demanda dentro del término conferido para 

ello y propuso como excepción previa la denominada “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” señalando que los procesos relacionados con las prestaciones 
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sociales a cargo del Fondo Nacional del Magisterio tienen un trámite especial de 

acuerdo al número de entidades que interfieren en el mismo, toda vez, que es un 

proceso complejo donde  participa la Secretaría de Educación y la Fiduprevisora 

S.A., por ende, no están llamados a comparecer al proceso como demandado, por 

cuanto dentro del trámite  administrativo complejo señalado por la Ley 91 de 1989, 

la entidad territorial funciona como una oficina radicadora del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio pero ello no compromete su voluntad 

administrativa y es deber de la entidad nacional reconocer y pagar la sanción 

moratoria que se solicita. 

 

El municipio de Valledupar no propuso excepciones de fondo. 

  

Por su parte, La autoridad del orden nacional NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO no contestó la demanda. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Auscultados los antecedentes necesarios para decidir la etapa procesal respectiva  

en el presente asunto, procede el Despacho a resolver las excepciones previas 

formuladas. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.1. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la mixta 

de falta de legitimación, señaló que no se hace necesario que el ente 

territorial/secretaría de educación comparezca a este proceso, ya que actuó en 
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nombre y representación del Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, quien realmente tiene a cargo el pago de 

las prestaciones sociales de los docentes. 

 
3.2. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por la 

entidad territorial demandada, se tiene que en la Ley 91 de 1989 al crearse el Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha 

autoridad asumirá el pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales 

previo reconocimiento que haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la 

misma norma. A su turno, el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que 

entre las prestaciones sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de 

Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se 

encuentran las cesantías y las vacaciones. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se discute el reconocimiento y pago 

de una sanción moratoria consagrada en la norma por el retardo en la consignación 

del auxilio de cesantías, es dable concluir que tal prestación -en principio- está en 

cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien deberá 

realizar su pago con cargo a recursos del Estado, pues en dicho reconocimiento 

sólo interviene la entidad territorial como un colaborador en la elaboración del acto 

administrativo. 

 

Sin embargo, la calidad de colaborador del ente territorial en la definición jurídica de 

la situación pensional y prestacional de los docentes oficiales, no implica el 

desconocimiento de la jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte 

Constitucional2 que ha reconocido que puede haber lugar a reconocer la sanción 

moratoria por el retardo en la consignación del auxilio de cesantías que consagra la 

Ley 50 de 1990 en favor de los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra 

que el ente territorial al que se adscribieron como servidores públicos incurre en 

mora de afiliarlos formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, aspecto que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del 

caso.  

 

Por lo tanto, es necesario auscultar con detenimiento el fondo del asunto para 

determinar con certeza quién es el llamado a responder por el pago de la sanción 

contemplada en la Ley 50 de 1990 ante una eventual sentencia condenatoria, 

aspecto que implica un pronunciamiento riguroso en el fallo que resuelva el fondo 

del asunto y no puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

                                            
1   Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 2016, 

rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2     Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la causa, 

que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un presupuesto necesario 

para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, bien a las 

excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la relación procesal 

existente entre demandante legitimado en la causa de hecho por activa y demandado legitimado en la 

causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto 

admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; dicha vertiente de la legitimación 

procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para 

ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la 

conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de 

hecho en la causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta 

solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la 

instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar 

si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta 

fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior 

y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de la 

excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el ente 

territorial demandado, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Téngase por no contestada la demanda por parte de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, tal como quedó dicho en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-
08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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TERCERO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día dieciséis (16) de enero de 

2024, a las 10:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma 

virtual que para el efecto se estime pertinente. 

 

Por Secretaría, convóquese a las partes para que comparezcan a la citada diligencia  

de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura. Así  

mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído informen la cuenta de 

correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer 

contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a JORGE LUIS FERNÁNDEZ 

OLIVELLA como apoderado judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 16 del expediente electrónico.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AMANDA LÓPEZ DE PACHECO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00294-00 

 
I. ASUNTO 

 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto configurado el 28 de septiembre de 2022 por la falta de respuesta a la 

petición de interés particular elevada por la parte actora el 28 de junio de 2022, a 

través del cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

retardo en el pago de su auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en las 

Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019, más la indexación a que haya lugar, costas y 

agencias en derecho. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis. Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas 

presentaron excepciones previas que se reseñan seguidamente. 

 

2.2. Excepciones previas. 

 

El departamento del Cesar contestó la demanda oportunamente y propuso como 

excepción previa y mixta – en su orden- las denominadas “falta de legitimación de 
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hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y 

“falta de legitimación materia en la causa por pasiva”, señalando que no está 

llamado a comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación legal 

de asumir las pretensiones de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, quien por medio del Ministerio de Educación, 

es el legitimado de hecho para asumir la actuación procesal por mandato legal. Lo 

anterior, con independencia de la radicación de la solicitud ante la secretaría 

departamental y de la suscripción del acto administrativo demandado, pues por no 

ser de su competencia el derecho solicitado fue remitido a quien, si tiene el deber 

jurídico de soportar la carga procesal de defensa judicial por motivos de sus 

funciones y si comprometió su voluntad administrativa, tal como es el FOMAG. 

 

Por otra parte, advirtió que en el presente asunto la parte que promovió la demanda 

no presentó recurso contra el acto administrativo demandado, y por lo tanto, el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se contabiliza a partir del día siguiente de su 

notificación, circunstancia que no ocurrió en este asunto y por ende consideró que 

había operado la “caducidad de la acción”. 

 

El referido ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro 

de lo no debido e inexistencia de la obligación”. 

 

Por su parte, la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio no contestó la demanda. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 
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aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la de falta 

de legitimación propuesta por el Departamento del Cesar indicó que no se hace 

necesario que el ente territorial/secretaría de educación comparezca a este 

proceso, ya que actuó en nombre y representación del Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien realmente tiene a 

cargo el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 

Frente a la excepción de caducidad, la estimó improcedente, por cuanto, tratándose 

de prestaciones sociales periódicas como lo son las cesantías, y actos 

administrativos productos del silencio administrativo no opera el fenómeno jurídico 

de la caducidad y podrá demandarse en cualquier tiempo, al tenor de lo establecido 

en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que estos no tienen la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado 

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimación de hecho en la causa por pasiva”, 

“falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación materia en 

la causa por pasiva”, propuesta por el ente territorial demandado, tal como deviene 

del diseño que hizo el Legislador respecto de las competencias de las entidades 

públicas que intervienen en esta función en materia salarial y prestacional de los 

docentes oficiales, los departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica 

de la situación pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros 

colaboradores en la producción y elaboración del acto administrativo de 

reconocimiento o reliquidación pensional, actuando en nombre y representación del 

Ministerio de Educación, pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia 

sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 
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Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

                                            
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571- 
01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar las excepciones 

de “falta de legitimación de hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por 

pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación materia en la causa por pasiva”, 

que se propusieron como medio exceptivo previo y mixto, respectivamente, y diferirá 

el estudio de las mismas como una excepción de fondo para ser decididas al 

momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo que atañe a la excepción de “caducidad de la acción” formulada, esta 

judicatura advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene 

ninguna vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la 

nulidad de un acto administrativo producto del silencio administrativo, los cuales, 

según lo normado en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo.  

 

Finalmente, frente a las demás excepciones formuladas por el departamento del 

Cesar, el Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre ellas en esta etapa por 

cuanto atacan el fondo del asunto y deberán entonces resolverse al momento de 

dictar sentencia. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 
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las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa2, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

                                            
2  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 17 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

no solicitó práctica de pruebas y aportó las documentales que reposan en el archivo 

digital No. 1 del paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación 

Administrativa elevada por la demandante y constancia de radicación de fecha 28 

de junio de 2022 (dio origen al acto acusado de ilegalidad); (ii) resolución No. 

004926 de 16 de julio de 2019, por la cual se reconoce una cesantía parcial para 

compra de vivienda; (iii) certificado de pago de cesantía definitiva de fecha 24 de 

junio de 2022 emitido por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio; (iv) fotocopia de cedula de ciudadanía de la demandante. 

 

Se advierte que el ente territorial demandado no solicitó la práctica de pruebas y La 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio no contestó la demanda. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juez de instancia procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 28 

de septiembre de 2022 por la falta de respuesta a la petición de interés particular 
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elevada por la parte actora el 28 de junio de 2022, a través del cual se denegó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago de su auxilio 

de cesantías de conformidad con lo estatuido en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 

2019, según los argumentos expuestos en el concepto de la violación citado en la 

demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en la ley 1071 de 2006 y ley 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de las excepciones 

de “falta de legitimación de hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por 

pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación materia en la causa por pasiva”, 

propuestas por el departamento del Cesar, conforme se expuso en la parte 

considerativa. 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de “caducidad de la acción” 

propuesta por el departamento del Cesar, tal como quedó dicho en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de La Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

CUARTO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

QUINTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda y su contestación, 

descritas en la parte considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en 

el numeral 5 del artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
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SEXTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, 

también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene.  

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a KATIA ELENA SOLA 

HERNÁNDEZ como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, 

obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 

 

DÉCIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ESPERANZA LOZANO SALAZAR 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00297-00 

 
I. ASUNTO 

 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto configurado el 27 de enero de  2022 por la falta de respuesta a la petición 

de interés particular elevada por la parte actora el 27 de octubre de 2021, a través 

del cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en 

el pago de su auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en las Leyes 

1071 de 2006 y 1955 de 2019, más la indexación a que haya lugar, costas y 

agencias en derecho. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis. Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas 

presentaron excepciones previas que se reseñan seguidamente. 

 

2.2. Excepciones previas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio contestó la demanda oportunamente y propuso como 
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excepción previa la denominada “falta de legitimidad por pasiva”, señalando que  es 

el Ente territorial quien está llamado a responder por la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la 

demandante, pues de encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las 

obligaciones de pago, este se dio en consecuencia del incumplimiento de los 

términos del ente territorial al expedir el acto administrativo que reconoce y liquida 

las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 del 2019, 

el cual expide el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Además, propuso la excepción mixta de “caducidad” señalando que la fijación de un 

plazo para controvertir los pronunciamientos de la administración resulta compatible 

con el ordenamiento superior, máxime cuando el legislador goza de libertad para 

definir los procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos 

ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. También señaló que propone 

la “prescripción” como medio exceptivo de la reclamación solicitada por la 

demandante, de acuerdo con lo que resulte probado y de conformidad con el artículo 

488 del C.S.T, artículo 151 del C.P.L, artículo 41 del decreto 3135 de 1968, demás 

normas concordantes y la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y Consejo 

de Estado. 

 

Por su parte, el departamento del Cesar no contestó la demanda. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 
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3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la de falta 

de legitimación propuesta por el Departamento del Cesar indicó que no se hace 

necesario que el ente territorial/secretaría de educación comparezca a este 

proceso, ya que actuó en nombre y representación del Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien realmente tiene a 

cargo el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 

Frente a la excepción de caducidad, la estimó improcedente, por cuanto, tratándose 

de prestaciones sociales periódicas como lo son las cesantías, y actos 

administrativos productos del silencio administrativo no opera el fenómeno jurídico 

de la caducidad y podrá demandarse en cualquier tiempo, al tenor de lo establecido 

en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Sobre la excepción de “prescripción” formulada, señaló que las cesantías son un 

ahorro a favor del trabajador con la finalidad de suplir sus necesidades cuando 

quede cesante, ya que durante la vigencia del vínculo laboral, en general no se 

puede acceder a ellas, sino en casos especiales, en los cuales se ejerce una de las 

tutelas jurídicas a favor del subordinado, que procura que la destinación de los 

pagos por anticipos parciales de cesantía sea correcta, de ahí, que en razón a su 

importancia constituyen un derecho de orden público, irrenunciable e imprescriptible 

y deben ser reconocidas y pagadas por el empleador en las oportunidades 

consagradas en la ley, por lo que esta excepción no está llamada a prosperar. 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que estos no tienen la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado 

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimidad por pasiva”, propuesta por la 

entidad nacional demandada, tal como deviene del diseño que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 
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Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

                                            
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571- 
01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

“falta de legitimidad por pasiva”, que se propuso como medio exceptivo previo, y 

diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser decidida al 

momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo que atañe a la excepción de “caducidad” formulada, esta judicatura advierte 

sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene ninguna vocación 

de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la nulidad de un acto 

administrativo producto del silencio administrativo, los cuales, según lo normado en 

el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

 

Finalmente, frente a la figura de la “prescripción” se tiene que el artículo 100 del 

Código General del Proceso, no la enlista dentro de las excepciones previas; no 

obstante, en virtud de que el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA autoriza su 

decisión de manera anticipada, el Despacho diferirá el estudio de esta para el 

momento del fallo, pues inicialmente se deberá determinar si las pretensiones de la 

demanda tienen vocación de prosperidad para luego determinar si hay derechos 

prescritos. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   
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No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa2, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

                                            
2  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 16 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

no solicitó práctica de pruebas y aportó las documentales que reposan en el archivo 

digital No. 1 del paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación 

Administrativa elevada por la demandante y constancia de radicación de fecha 27 

de octubre de 2021 (dio origen al acto acusado de ilegalidad); (ii) resolución No. 

000373 de 1 de julio de 2020, por la cual se reconoce y ordena el pago definitivo de 

cesantías retroactivas a favor de la demandante; (iii) comprobante de pago del 

banco BBVA de fecha 25 de enero de 2021; (iv) fotocopia de cedula de ciudadanía 

de la demandante. 

 

Se advierte que La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio no solicitó práctica de pruebas y el 

Departamento del Cesar no contestó la demanda. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 
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En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juez de instancia procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 27 

de enero de 2022 por la falta de respuesta a la petición de interés particular elevada 

por la parte actora el 27 de octubre de 2021, a través del cual se denegó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago de su auxilio 

de cesantías de conformidad con lo estatuido en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 

2019, según los argumentos expuestos en el concepto de la violación citado en la 

demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en la ley 1071 de 2006 y ley 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de las excepciones 

de “falta de legitimidad por pasiva” y “prescripción”, propuestas por La Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de “caducidad” propuesta por La 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, tal como quedó dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del departamento del 

Cesar, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

CUARTO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 
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QUINTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda y su contestación, 

descritas en la parte considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en 

el numeral 5 del artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, 

también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene.  

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial 

a él conferido, obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

DÉCIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LESBY YADIRA RICO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00298-00 

 
I. ASUNTO 

 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto configurado el 25 de julio de  2022 por la falta de respuesta a la petición 

de interés particular elevada por la parte actora el 25 de abril de 2022, a través del 

cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el 

pago de su auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en las Leyes 1071 

de 2006 y 1955 de 2019, más la indexación a que haya lugar, costas y agencias en 

derecho. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis. Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas 

presentaron excepciones previas que se reseñan seguidamente. 

 

2.2. Excepciones previas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio contestó la demanda oportunamente y propuso como 
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excepción mixta la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

señalando que en concordancia con las normas sustanciales que rigen la materia 

solo son responsables de la sanción moratoria causada hasta el 31 de diciembre de 

2019, comoquiera que de allí en adelante el legitimado para asumir eventuales 

declaraciones y condenas respecto a la situación de hecho y derecho que aquí se 

discute es el ente territorial, tal como acontece en el caso de marras donde la 

presunta moratoria se causó a partir del 26 de noviembre de 2020, por lo que solicitó 

su desvinculación del presente asunto. 

 

Además, propuso la excepción mixta de “caducidad” señalando que en el caso sub 

– examine es incierta la afirmación y pretensión del accionante y su apoderado 

frente a la configuración de un acto ficto o presunto, y en el caso que se hubiese 

dado contestación de la solicitud del pago de la sanción moratoria se quebrantaría 

el andar jurídico de este tipo de actos administrativos para recrearse un debate 

jurídico de agotamiento de vía gubernativa y contabilidad de términos para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendida en la 

presente.  

 

Finalmente, propuso la “prescripción” frente a cualquier derecho que se hubiere 

causado en favor de la parte actora y que de acuerdo con las normas quede cobijado 

por este fenómeno de la prescripción, sin que ello implique reconocimiento de los 

hechos y pretensiones aducidos en la demanda. 

 

Por su parte, el departamento del Cesar igualmente presentó la contestación de la 

demanda oportunamente y propuso como excepción previa y mixta, 

respectivamente, las que denominó “falta de legitimación de hecho en la causa por 

pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación 

materia en la causa por pasiva”, señalando que no está llamado a comparecer al 

proceso como demandado, por cuanto la obligación legal de asumir las pretensiones 

de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, quien por medio del Ministerio de Educación, es el legitimado de hecho 

para asumir la actuación procesal por mandato legal. Lo anterior, con independencia 

de la radicación de la solicitud ante la secretaría departamental y de la suscripción 

del acto administrativo demandado, pues por no ser de su competencia el derecho 

solicitado fue remitido a quien, si tiene el deber jurídico de soportar la carga procesal 

de defensa judicial por motivos de sus funciones y si comprometió su voluntad 

administrativa, tal como es el FOMAG. 

 

Por otra parte, advirtió que en el presente asunto la parte que promovió la demanda 

no presentó recurso contra el acto administrativo demandado, y por lo tanto, el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se contabiliza a partir del día siguiente de su 

notificación, circunstancia que no ocurrió en este asunto y por ende consideró que 

había operado la “caducidad de la acción”. 

 

El referido ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro 

de lo no debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 
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3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la de falta 

de legitimación propuesta por las entidades demandadas indicó que no se hace 

necesario que el ente territorial/secretaría de educación comparezca a este 

proceso, ya que actuó en nombre y representación del Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien realmente tiene a 

cargo el pago de las prestaciones sociales de los docentes, por lo que a diferencia 

del ente territorial deberá permanecer en el proceso y responder por las 

pretensiones de la demanda. 

Frente a la excepción de caducidad, la estimó improcedente, por cuanto, tratándose 

de prestaciones sociales periódicas como lo son las cesantías, y actos 

administrativos productos del silencio administrativo no opera el fenómeno jurídico 

de la caducidad y podrá demandarse en cualquier tiempo, al tenor de lo establecido 

en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Sobre la excepción de “prescripción” formulada, señaló que las cesantías son un 

ahorro a favor del trabajador con la finalidad de suplir sus necesidades cuando 

quede cesante, ya que durante la vigencia del vínculo laboral, en general no se 

puede acceder a ellas, sino en casos especiales, en los cuales se ejerce una de las 

tutelas jurídicas a favor del subordinado, que procura que la destinación de los 

pagos por anticipos parciales de cesantía sea correcta, de ahí, que en razón a su 
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importancia constituyen un derecho de orden público, irrenunciable e imprescriptible 

y deben ser reconocidas y pagadas por el empleador en las oportunidades 

consagradas en la ley, por lo que esta excepción no está llamada a prosperar. 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que estos no tienen la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado 

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva”, “falta de 

legitimación de hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del 

ente territorial” y “falta de legitimación materia en la causa por pasiva”, propuestas 

por las entidades demandadas, tal como deviene del diseño que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 
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pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar las excepciones 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, “falta de legitimación de hecho en 

la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de 

legitimación materia en la causa por pasiva”, que se propusieron como medio 

exceptivo previo y mixto, respectivamente, y diferirá el estudio de las mismas como 

una excepción de fondo para ser decididas al momento de dictar sentencia de 

primera instancia. 

 

En lo que atañe a la excepción de “caducidad” formulada, esta judicatura advierte 

sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene ninguna vocación 

                                            
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571- 
01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la nulidad de un acto 

administrativo producto del silencio administrativo, los cuales, según lo normado en 

el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

 

Finalmente, frente a la figura de la “prescripción” se tiene que el artículo 100 del 

Código General del Proceso, no la enlista dentro de las excepciones previas; no 

obstante, en virtud de que el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA autoriza su 

decisión de manera anticipada, el Despacho diferirá el estudio de esta para el 

momento del fallo, pues inicialmente se deberá determinar si las pretensiones de la 

demanda tienen vocación de prosperidad para luego determinar si hay derechos 

prescritos. 

 

Las demás excepciones propuestas serán decididas al momento de la sentencia, 

en atención a que atacan el fondo del asunto. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   
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3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa2, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

                                            
2  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 



 

8 
 

No. 18 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

no solicitó práctica de pruebas y aportó las documentales que reposan en el archivo 

digital No. 1 del paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación 

Administrativa elevada por la demandante y constancia de radicación de fecha 25 

de abril de 2022 (dio origen al acto acusado de ilegalidad); (ii) resolución No. 004765 

de 24 de agosto de 2020, por la cual se reconoce una cesantía parcial para compra 

de vivienda a favor de la demandante; (iii) aviso 0390 de notificación de fecha 18 de 

septiembre de 2020; (iv) certificado de pago de cesantía de fecha 26 de abril de 

2022 expedido por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (v) 

fotocopia de cedula de ciudadanía de la demandante. 

 

Se advierte que La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el departamento del Cesar no solicitaron 

práctica de pruebas. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juez de instancia procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 25 

de julio de 2022 por la falta de respuesta a la petición de interés particular elevada 

por la parte actora el 25 de abril de 2022, a través del cual se denegó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago de su auxilio 

de cesantías de conformidad con lo estatuido en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 

2019, según los argumentos expuestos en el concepto de la violación citado en la 

demanda. 
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En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en la ley 1071 de 2006 y ley 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de las excepciones 

de “prescripción”, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, “falta de legitimación 

de hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” 

y “falta de legitimación materia en la causa por pasiva”, propuestas en su orden por 

La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y el departamento del Cesar, conforme se expuso en la parte 

considerativa. 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de “caducidad” propuesta por La 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el departamento del Cesar, tal como quedó dicho en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda y su contestación, 

descritas en la parte considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en 

el numeral 5 del artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 
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SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, 

también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a NADYA CAROLINA GALINDO 

PADILLA como apoderada judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a KATIA ELENA SOLANO 

HERNÁNDEZ como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

DÉCIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d75ee619707141815ecaf4d1d5581670fc727cac2fb181a23fa124e8fd162c8
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LAUDITH MARÍA ARIAS PACHECO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00299-00 

 
I. ASUNTO 

 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – municipio de Valledupar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto configurado el 1 de diciembre de 2021 por la falta de respuesta a la petición 

de interés particular elevada por la parte actora el 31 de agosto de 2021, a través 

del cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en 

el pago de su auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en las Leyes 244 

de 1995 y 1071 de 2006, más la indexación a que haya lugar, costas y agencias en 

derecho. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis. Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas 

presentaron excepciones previas que se reseñan seguidamente. 

 

2.2. Excepciones previas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio contestó la demanda oportunamente y propuso como 
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excepción previa la denominada “falta de legitimidad por pasiva”, señalando que  es 

el Ente territorial quien está llamado a responder por la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la 

demandante, pues de encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las 

obligaciones de pago, este se dio en consecuencia del incumplimiento de los 

términos del ente territorial al expedir el acto administrativo que reconoce y liquida 

las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 del 2019, 

el cual expide el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Además, propuso la excepción mixta de “caducidad” señalando que la fijación de un 

plazo para controvertir los pronunciamientos de la administración resulta compatible 

con el ordenamiento superior, máxime cuando el legislador goza de libertad para 

definir los procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos 

ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. También señaló que propone 

la “prescripción” como medio exceptivo de la reclamación solicitada por la 

demandante, de acuerdo con lo que resulte probado y de conformidad con el artículo 

488 del C.S.T, artículo 151 del C.P.L, artículo 41 del decreto 3135 de 1968, demás 

normas concordantes y la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y Consejo 

de Estado. 

 

Por su parte, el municipio de Valledupar también contestó oportunamente la 

demanda y propuso la excepción mixta denominada “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” señalando que los procesos relacionados con las prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional del Magisterio tienen un trámite especial de 

acuerdo al número de entidades que interfieren en el mismo, toda vez, que es un 

proceso complejo donde  participa la Secretaría de Educación y la Fiduprevisora 

S.A., por ende, no están llamados a comparecer al proceso como demandado, por 

cuanto dentro del trámite  administrativo complejo señalado por la Ley 91 de 1989, 

la entidad territorial funciona como una oficina radicadora del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio pero ello no compromete su voluntad 

administrativa y es deber de la entidad nacional reconocer y pagar la sanción 

moratoria que se solicita.  

  

El municipio de Valledupar no propuso excepciones de fondo.  
   

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 
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no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la de falta 

de legitimación propuesta por las entidades demandadas indicó que no se hace 

necesario que el ente territorial/secretaría de educación comparezca a este 

proceso, ya que actuó en nombre y representación del Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien realmente tiene a 

cargo el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 

Frente a la excepción de caducidad, la estimó improcedente, por cuanto, tratándose 

de prestaciones sociales periódicas como lo son las cesantías, y actos 

administrativos productos del silencio administrativo no opera el fenómeno jurídico 

de la caducidad y podrá demandarse en cualquier tiempo, al tenor de lo establecido 

en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Sobre la excepción de “prescripción” formulada, señaló que las cesantías son un 

ahorro a favor del trabajador con la finalidad de suplir sus necesidades cuando 

quede cesante, ya que durante la vigencia del vínculo laboral, en general no se 

puede acceder a ellas, sino en casos especiales, en los cuales se ejerce una de las 

tutelas jurídicas a favor del subordinado, que procura que la destinación de los 

pagos por anticipos parciales de cesantía sea correcta, de ahí, que en razón a su 

importancia constituyen un derecho de orden público, irrenunciable e imprescriptible 

y deben ser reconocidas y pagadas por el empleador en las oportunidades 

consagradas en la ley, por lo que esta excepción no está llamada a prosperar. 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que estos no tienen la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado 

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimidad por pasiva” y “falta de legitimación 

en la causa por pasiva”, propuestas por las entidades demandadas, tal como 

deviene del diseño que hizo el Legislador respecto de las competencias de las 

entidades públicas que intervienen en esta función en materia salarial y prestacional 

de los docentes oficiales, los departamentos y alcaldías participan en la definición 

jurídica de la situación pensional y prestacional de los docentes oficiales como 
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meros colaboradores en la producción y elaboración del acto administrativo de 

reconocimiento o reliquidación pensional, actuando en nombre y representación del 

Ministerio de Educación, pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia 

sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 
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hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar las excepciones 

de “falta de legitimidad por pasiva” y “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

que se propusieron como medio exceptivo previo, y diferirá el estudio de las mismas 

como una excepción de fondo para ser decididas al momento de dictar sentencia 

de primera instancia. 

 

En lo que atañe a la excepción de “caducidad” formulada, esta judicatura advierte 

sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene ninguna vocación 

de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la nulidad de un acto 

administrativo producto del silencio administrativo, los cuales, según lo normado en 

el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

 

Finalmente, frente a la figura de la “prescripción” se tiene que el artículo 100 del 

Código General del Proceso, no la enlista dentro de las excepciones previas; no 

obstante, en virtud de que el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA autoriza su 

decisión de manera anticipada, el Despacho diferirá el estudio de esta para el 

momento del fallo, pues inicialmente se deberá determinar si las pretensiones de la 

demanda tienen vocación de prosperidad para luego determinar si hay derechos 

prescritos. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

                                            
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571- 
01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa2, se colige que en los asuntos de que 

                                            
2  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
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conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 18 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

no solicitó práctica de pruebas y aportó las documentales que reposan en el archivo 

digital No. 1 del paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación 

Administrativa elevada por la demandante y constancia de radicación de fecha 31 

de agosto de 2021 (dio origen al acto acusado de ilegalidad); (ii) resolución No. 

                                            
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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00704 de 2 de noviembre de 2018, por la cual se revisa y ordena el pago de un 

ajuste a la cesantía definitiva a favor de la demandante; (iii) certificación de pago de 

la cesantía de fecha 26 de agosto de 2021 expedido por la Fiduprevisora S.A.; (iv) 

fotocopia de cedula de ciudadanía de la demandante. 

 

Se advierte que La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio solicitó la práctica de la siguiente prueba: 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas a la docente”.  

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada, dirigida a 

obtener una certificación sobre la fecha de pago en que la fiduciaria administradora 

de los recursos del FOMAG realizó el pago de las cesantías solicitadas por la parte 

actora, en atención a que la misma obra a folio 24 de la demanda, por lo que una 

orden en este sentido resulta superflua o inútil.   

 

Por su parte, el Municipio de Valledupar no solicitó práctica de pruebas. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juez de instancia procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 1 

de diciembre de 2021 por la falta de respuesta a la petición de interés particular 

elevada por la parte actora el 31 de agosto de 2021, a través del cual se denegó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago de su auxilio 

de cesantías de conformidad con lo estatuido en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 

2006, según los argumentos expuestos en el concepto de la violación citado en la 

demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 
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En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de las excepciones 

de “prescripción”, “falta de legitimidad por pasiva” y “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, propuestas en su orden, por La Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el municipio de 

Valledupar, conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de “caducidad” propuesta por La 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, tal como quedó dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda y su contestación, 

descritas en la parte considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en 

el numeral 5 del artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición y 

apelación de acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, 

también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial 

a él conferido, obrantes en el índice No. 14 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a JORGE LUIS FERNÁNDEZ 

OLIVELLA como apoderado judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, 

obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 
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DÉCIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/kto 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MILDRES MARÍA VIDES CANO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00300-00 

 
I. ASUNTO 

 
Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto configurado el 24 de agosto de  2022 por la falta de respuesta a la petición 

de interés particular elevada por la parte actora el 24 de mayo de 2022, a través del 

cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el 

pago de su auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en las Leyes 1071 

de 2006 y 1955 de 2019, más la indexación a que haya lugar, costas y agencias en 

derecho. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis. Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas 

presentaron excepciones previas que se reseñan seguidamente. 

 

2.2. Excepciones previas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio contestó la demanda oportunamente y propuso como 
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excepción mixta la denominada “falta de legitimidad por pasiva”, señalando que  es 

el Ente territorial quien está llamado a responder por la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la 

demandante, pues de encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las 

obligaciones de pago, este se dio en consecuencia del incumplimiento de los 

términos del ente territorial al expedir el acto administrativo que reconoce y liquida 

las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 del 2019, 

el cual expide el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Además, propuso la excepción mixta de “caducidad” señalando que la fijación de un 

plazo para controvertir los pronunciamientos de la administración resulta compatible 

con el ordenamiento superior, máxime cuando el legislador goza de libertad para 

definir los procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos 

ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. También señaló que propone 

la “prescripción” como medio exceptivo de la reclamación solicitada por la 

demandante, de acuerdo con lo que resulte probado y de conformidad con el artículo 

488 del C.S.T, artículo 151 del C.P.L, artículo 41 del decreto 3135 de 1968, demás 

normas concordantes y la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y Consejo 

de Estado. 

  

Por su parte, el departamento del Cesar igualmente presentó la contestación de la 

demanda oportunamente y propuso como excepción previa y mixta, 

respectivamente, las que denominó “falta de legitimación de hecho en la causa por 

pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación 

materia en la causa por pasiva”, señalando que no está llamado a comparecer al 

proceso como demandado, por cuanto la obligación legal de asumir las pretensiones 

de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, quien por medio del Ministerio de Educación, es el legitimado de hecho 

para asumir la actuación procesal por mandato legal. Lo anterior, con independencia 

de la radicación de la solicitud ante la secretaría departamental y de la suscripción 

del acto administrativo demandado, pues por no ser de su competencia el derecho 

solicitado fue remitido a quien, si tiene el deber jurídico de soportar la carga procesal 

de defensa judicial por motivos de sus funciones y si comprometió su voluntad 

administrativa, tal como es el FOMAG. 

 

Por otra parte, advirtió que en el presente asunto la parte que promovió la demanda 

no presentó recurso contra el acto administrativo demandado, y por lo tanto, el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se contabiliza a partir del día siguiente de su 

notificación, circunstancia que no ocurrió en este asunto y por ende consideró que 

había operado la “caducidad de la acción”. 

 

El referido ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro 

de lo no debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 
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El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la de falta 

de legitimación propuesta por las entidades demandadas indicó que no se hace 

necesario que el ente territorial/secretaría de educación comparezca a este 

proceso, ya que actuó en nombre y representación del Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien realmente tiene a 

cargo el pago de las prestaciones sociales de los docentes, por lo que a diferencia 

del ente territorial deberá permanecer en el proceso y responder por las 

pretensiones de la demanda. 

Frente a la excepción de caducidad, la estimó improcedente, por cuanto, tratándose 

de prestaciones sociales periódicas como lo son las cesantías, y actos 

administrativos productos del silencio administrativo no opera el fenómeno jurídico 

de la caducidad y podrá demandarse en cualquier tiempo, al tenor de lo establecido 

en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Sobre la excepción de “prescripción” formulada, señaló que las cesantías son un 

ahorro a favor del trabajador con la finalidad de suplir sus necesidades cuando 

quede cesante, ya que durante la vigencia del vínculo laboral, en general no se 

puede acceder a ellas, sino en casos especiales, en los cuales se ejerce una de las 

tutelas jurídicas a favor del subordinado, que procura que la destinación de los 

pagos por anticipos parciales de cesantía sea correcta, de ahí, que en razón a su 

importancia constituyen un derecho de orden público, irrenunciable e imprescriptible 

y deben ser reconocidas y pagadas por el empleador en las oportunidades 

consagradas en la ley, por lo que esta excepción no está llamada a prosperar. 
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3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que estos no tienen la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado 

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimidad por pasiva”, “falta de legitimación 

de hecho en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” 

y “falta de legitimación materia en la causa por pasiva”, propuestas por las entidades 

demandadas, tal como deviene del diseño que hizo el Legislador respecto de las 

competencias de las entidades públicas que intervienen en esta función en materia 

salarial y prestacional de los docentes oficiales, los departamentos y alcaldías 

participan en la definición jurídica de la situación pensional y prestacional de los 

docentes oficiales como meros colaboradores en la producción y elaboración del 

acto administrativo de reconocimiento o reliquidación pensional, actuando en 

nombre y representación del Ministerio de Educación, pero no emiten ninguna 

declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 
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Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar las excepciones 

de “falta de legitimidad por pasiva”, “falta de legitimación de hecho en la causa por 

pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta de legitimación 

materia en la causa por pasiva”, que se propusieron como medio exceptivo previo y 

mixto, respectivamente, y diferirá el estudio de las mismas como una excepción de 

fondo para ser decididas al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo que atañe a la excepción de “caducidad” formulada, esta judicatura advierte 

sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene ninguna vocación 

de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la nulidad de un acto 

administrativo producto del silencio administrativo, los cuales, según lo normado en 

el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

                                            
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571- 
01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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Finalmente, frente a la figura de la “prescripción” se tiene que el artículo 100 del 

Código General del Proceso, no la enlista dentro de las excepciones previas; no 

obstante, en virtud de que el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA autoriza su 

decisión de manera anticipada, el Despacho diferirá el estudio de esta para el 

momento del fallo, pues inicialmente se deberá determinar si las pretensiones de la 

demanda tienen vocación de prosperidad para luego determinar si hay derechos 

prescritos. 

 

Las demás excepciones propuestas serán decididas al momento de la sentencia, 

en atención a que atacan el fondo del asunto. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 
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PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa2, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 18 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

                                            
2  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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En efecto, tanto en la demanda como en la contestación se allegaron pruebas  

documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no fueron 

desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas y además las solicitadas 

resultan impertinentes, inconducentes o inútiles, lo que enmarca la actuación surtida 

en los supuestos expuestos en los literales “c” y “d” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

no solicitó práctica de pruebas y aportó las documentales que reposan en el archivo 

digital No. 1 del paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación 

Administrativa elevada por la demandante y constancia de radicación de fecha 24 

de mayo de 2022 (dio origen al acto acusado de ilegalidad); (ii) resolución No. 

006153 de 13 de septiembre de 2019, por la cual se reconoce una cesantía parcial 

para reparación de vivienda a favor de la demandante; (iii) certificado de pago de 

cesantía de fecha 19 de mayo de 2022 expedido por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Se advierte que La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio solicitó la práctica de la siguiente prueba: 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas a la docente”.  

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada, dirigida a 

obtener una certificación sobre la fecha de pago en que la Fiduprevisora S.A. realizó 

el pago de las cesantías solicitadas por la parte actora, en atención a que a folio 32 

de la demanda obra certificación de pago expedida por el FOMAG, por lo que una 

orden en este sentido resulta superflua o inútil.   

 

Por su parte, El departamento del Cesar solicitó la siguiente prueba: “Solicito con el 

debido respeto se oficie a la secretaria de Educación Departamental para que haga 

llegar el expedientes administrativos de la demandante, ya que se solicitó para 

aportar como medio de prueba, pero al momento de contestar la demanda aún no 

las habían enviado”.   

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada, dirigida a 

obtener los antecedentes administrativos del acto administrativo traído a control 

judicial, comoquiera que en el presente asunto se demandó uno proveniente del 

silencio administrativo, esto es ficto o presunto, por lo que se concluye que no 

existen tales antecedentes. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará 

legalmente incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de 

emitir sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 
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En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juez de instancia procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 24 

de agosto de 2022 por la falta de respuesta a la petición de interés particular elevada 

por la parte actora el 24 de mayo de 2022, a través del cual se denegó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago de su auxilio 

de cesantías de conformidad con lo estatuido en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 

2019, según los argumentos expuestos en el concepto de la violación citado en la 

demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en la ley 1071 de 2006 y ley 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de las excepciones 

de “prescripción”, “falta de legitimidad por pasiva”, “falta de legitimación de hecho 

en la causa por pasiva”, “falta de legitimidad por pasiva del ente territorial” y “falta 

de legitimación materia en la causa por pasiva”, propuestas en su orden por La 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el departamento del Cesar, conforme se expuso en la parte 

considerativa. 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de “caducidad” propuesta por La 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el departamento del Cesar, tal como quedó dicho en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 
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CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda y su contestación, 

descritas en la parte considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en 

el numeral 5 del artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición y 

apelación de acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, 

también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial 

a él conferido, obrante en el índice No. 14 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

DÉCIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: TERESA SEGUNDA HERRERA BALLESTEROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00301-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto de fecha 29 de enero de 2021, en el que se denegó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por retardo en el pago del auxilio de cesantías de 

conformidad con lo estatuido en la Ley 1071 de 2006. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis.  

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

considerando que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no es 

el responsable del reconocimiento de sanción moratoria derivada del pago tardío de 
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las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a dicho fondo. Propuso 

además la de caducidad sin justificarla. 

 

Finalmente propuso la excepción de “prescripción”. 

 

Por su parte el Departamento del Cesar propuso como excepción previa la 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, considerando que los 

actos administrativos demandados no comprometen su voluntad, por cuanto no 

hace parte de sus funciones reconocer sanciones por presuntos incumplimientos en 

el pago de las cesantías, limitando su intervención al reconocimiento del derecho 

sobre la prestación social, pero el pago de la misma está en cabeza del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por expresa disposición legal. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 
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3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por las entidades accionada, tal como deviene del diseño  que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

prestacional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, 

pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 
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fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

                                            
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571- 
01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa de “caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene ninguna 

vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la nulidad de un 

acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo normado en el literal “d” del 

artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 
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PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa2, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 17 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

                                            
2  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

aportó como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del 

paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación administrativa elevada por 

la demandante y constancia de radicación adiada 29 de octubre de 2020; (ii)  

resolución 004208 de 31 de julio de 2020; (iii) fotocopia del documento de 

identificación de la parte actora; (iv) certificación de disposición de dineros por 

concepto de cesantía parcial de fecha 24 de noviembre de 2020 expedido por 

Fiduprevisora; (v) constancia de agotamiento del trámite conciliatorio ante la 

Procuraduría 123 judicial II para Asuntos Administrativos. 

 

Por su parte, las entidades accionadas no aportaron pruebas al momento de 

contestar la demanda. 

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada por la 

autoridad del orden nacional dirigida a oficiar a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas por la docente; ya que con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 

182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

Por tal razón, el Despacho clausura la etapa probatoria y las declarará legalmente 

incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de emitir 

sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

juez de conocimiento procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente 

manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 29 

de enero de 2021, que negó el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, según los argumentos 

expuestos en el concepto de violación citado en la demanda. 
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En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” formulada por las 

entidades demandadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de la excepción 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por ambas demandadas, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda, descritas en la parte 

considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  
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OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

DECIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NORALIS ESTHER GUZMÁN ÁNGULO  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00302-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo N° 

CES2023ER002812-CES2023EE004595 de 23 de febrero de 2023, en el que se 

denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago del 

auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en la Ley 1071 de 2006. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis.  

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

considerando que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no es 

el responsable del reconocimiento de sanción moratoria derivada del pago tardío de 
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las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a dicho fondo. Propuso 

además la de caducidad sin justificarla. 

 

Finalmente propuso la excepción de “prescripción”. 

 

Por su parte el Departamento del Cesar propuso como excepción previa la 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, considerando que los 

actos administrativos demandados no comprometen su voluntad, por cuanto no 

hace parte de sus funciones reconocer sanciones por presuntos incumplimientos en 

el pago de las cesantías, limitando su intervención al reconocimiento del derecho 

sobre la prestación social, pero el pago de la misma está en cabeza del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por expresa disposición legal. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 
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3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por las entidades accionada, tal como deviene del diseño  que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

prestacional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, 

pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 
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fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

                                            
1         Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-
02571-01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa de "caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo N.° CES2023ER002812-CES2023EE004595 de 23 de febrero de 

2023, por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 

del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 24 de junio de 2023. La solicitud de 

conciliación extrajudicial fue radicada el 27 de marzo de 2023 interrumpiéndose el 

término y restándole 2 meses y 27 días para demandar2. La constancia de 

conciliación fue expedida el 17 de mayo de 2023, a partir del día siguiente se 

reanuda el término para demandar hasta el 14 de agosto de 2023 y la demanda fue 

radicada el 6 de junio de 2023 por lo que no prospera esta excepción3. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

                                            
2          Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
3         Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el 
agotamiento del requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la 
caducidad se suspende. 
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desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa4, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

                                            
4  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 18 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

aportó como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del 

paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación administrativa elevada por 

la demandante y constancia de radicación; (ii) oficio N°. CES2023ER002812-

CES2023EE004595 de 23 de febrero de 2023; (iii) resolución 1667 de 17 de marzo  

de 2020; (iv) fotocopia del documento de identificación de la parte actora; (v) 

certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía parcial de fecha 30 

de septiembre de 2022 expedido por Fiduprevisora; (vi) constancia de agotamiento 

del trámite conciliatorio ante la Procuraduría 76 judicial I para Asuntos 

Administrativos. 

 

Por su parte, las entidades accionadas no aportaron pruebas al momento de 

contestar la demanda. 

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada por la 

autoridad del orden nacional dirigida a oficiar a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas por la docente; ya que con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 

182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

De igual forma se abstiene de decretar la prueba documental requerida por el 

Departamento del Cesar en procura de oficiar a la Secretaría de Educación del 

Departamento del Cesar para que allegue el expediente administrativo; pues con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 
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182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

Por tal razón, el Despacho clausura la etapa probatoria y las declarará legalmente 

incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de emitir 

sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

juez de conocimiento procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente 

manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del oficio N°. CES2023ER002812-CES2023EE004595 

de 23 de febrero de 2023, que negó el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, según los argumentos 

expuestos en el concepto de violación citado en la demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” formulada por las 

entidades demandadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de la excepción 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por ambas demandadas, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 
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anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda, descritas en la parte 

considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

DECIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA GINIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00307-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo N° 

CES2023ER002794-CES2023EE003386 de 15 de febrero de 2023, en el que se 

denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago del 

auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en la Ley 1071 de 2006. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis.  

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

considerando que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no es 

el responsable del reconocimiento de sanción moratoria derivada del pago tardío de 
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las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a dicho fondo. Propuso 

además la de caducidad sin justificarla. 

 

Finalmente propuso la excepción de “prescripción”. 

 

Por su parte el Departamento del Cesar propuso como excepción previa la 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, considerando que los 

actos administrativos demandados no comprometen su voluntad, por cuanto no 

hace parte de sus funciones reconocer sanciones por presuntos incumplimientos en 

el pago de las cesantías, limitando su intervención al reconocimiento del derecho 

sobre la prestación social, pero el pago de la misma está en cabeza del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por expresa disposición legal. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 
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3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por las entidades accionada, tal como deviene del diseño  que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

prestacional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, 

pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 
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fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

                                            
1         Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa de "caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo N° CES2023ER002794-CES2023EE003386 de 15 de febrero de 

2023, por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 

del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 16 de junio de 2023. La solicitud de 

conciliación extrajudicial fue radicada el 12 de abril de 2023 interrumpiéndose el 

término y restándole 2 meses y 3 días para demandar2. La constancia de 

conciliación fue expedida el 1º de junio de 2023, a partir del día siguiente se reanuda 

el término para demandar hasta el 5 de agosto de 2023 y la demanda fue radicada 

el 7 de junio de 2023 por lo que no prospera esta excepción3. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

                                            
2          Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
3         Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el agotamiento 
del requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se suspende. 
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3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa4, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

                                            
4  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 



 

7 
 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 18 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

aportó como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del 

paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación administrativa elevada por 

la demandante y constancia de radicación; (ii) oficio N°. CES2023ER002794-

CES2023EE003386 de 15 de febrero de 2023; (iii) resolución 1586 de 17 de marzo 

de 2020; (iv) fotocopia del documento de identificación de la parte actora; (v) 

certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía parcial de fecha 11 

de julio de 2022 expedido por Fiduprevisora; (vi) constancia de agotamiento del 

trámite conciliatorio ante la Procuraduría 123 judicial II para Asuntos 

Administrativos. 

 

Por su parte, las entidades accionadas no aportaron pruebas al momento de 

contestar la demanda. 

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada por la 

autoridad del orden nacional dirigida a oficiar a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas por la docente; ya que con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 

182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

De igual forma se abstiene de decretar la prueba documental requerida por el 

Departamento del Cesar en procura de oficiar a la Secretaría de Educación del 

Departamento del Cesar para que allegue el expediente administrativo; pues con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 

182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 
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consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

Por tal razón, el Despacho clausura la etapa probatoria y las declarará legalmente 

incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de emitir 

sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

juez de conocimiento procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente 

manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del oficio N°. CES2023ER002794-CES2023EE003386 

de 15 de febrero de 2023, que negó el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, según los argumentos 

expuestos en el concepto de violación citado en la demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” formulada por las 

entidades demandadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de la excepción 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por ambas demandadas, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 
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CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda, descritas en la parte 

considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

DECIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YASMIN DUA RUBIO  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00309-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo N° 

CES2023ER002827-CES2023EE004282 de 22 de febrero de 2023, en el que se 

denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago del 

auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en la Ley 1071 de 2006. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis.  

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

considerando que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no es 

el responsable del reconocimiento de sanción moratoria derivada del pago tardío de 
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las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a dicho fondo. Propuso 

además la de caducidad sin justificarla. 

 

Finalmente propuso la excepción de “prescripción”. 

 

Por su parte el Departamento del Cesar propuso como excepción previa la 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, considerando que los 

actos administrativos demandados no comprometen su voluntad, por cuanto no 

hace parte de sus funciones reconocer sanciones por presuntos incumplimientos en 

el pago de las cesantías, limitando su intervención al reconocimiento del derecho 

sobre la prestación social, pero el pago de la misma está en cabeza del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por expresa disposición legal. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 
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3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por las entidades accionada, tal como deviene del diseño  que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

prestacional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, 

pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 
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fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

                                            
1         Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-
02571-01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa de "caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo N.° CES2023ER002827-CES2023EE004282 de 22 de febrero de 

2023, por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 

del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 23 de junio de 2023. La solicitud de 

conciliación extrajudicial fue radicada el 27 de marzo de 2023 interrumpiéndose el 

término y restándole 2 meses y 25 días para demandar2. La constancia de 

conciliación fue expedida el 30 de mayo de 2023, a partir del día siguiente se 

reanuda el término para demandar hasta el 25 de agosto de 2023 y la demanda fue 

radicada el 6 de junio de 2023 por lo que no prospera esta excepción3. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

                                            
2          Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
3         Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el agotamiento 
del requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se suspende. 
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3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa4, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

                                            
4  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 18 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

aportó como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del 

paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación administrativa elevada por 

la demandante y constancia de radicación; (ii) oficio N°. CES2023ER002827-

CES2023EE004282 de 22 de febrero de 2023; (iii) resolución 1596 de 17 de marzo 

de 2020; (iv) fotocopia del documento de identificación de la parte actora; (v) 

certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía parcial de fecha 7 

de febrero de 2023 expedido por Fiduprevisora; (vi) constancia de agotamiento del 

trámite conciliatorio ante la Procuraduría 75 judicial I para Asuntos Administrativos. 

 

Por su parte, las entidades accionadas no aportaron pruebas al momento de 

contestar la demanda. 

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada por la 

autoridad del orden nacional dirigida a oficiar a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas por la docente; ya que con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 

182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

De igual forma se abstiene de decretar la prueba documental requerida por el 

Departamento del Cesar en procura de oficiar a la Secretaría de Educación del 

Departamento del Cesar para que allegue el expediente administrativo; pues con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 

182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 
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consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

Por tal razón, el Despacho clausura la etapa probatoria y las declarará legalmente 

incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de emitir 

sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

juez de conocimiento procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente 

manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del oficio N°. CES2023ER002827-CES2023EE004282 

de 22 de febrero de 2023, que negó el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, según los argumentos 

expuestos en el concepto de violación citado en la demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” formulada por las 

entidades demandadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de la excepción 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por ambas demandadas, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 
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CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda, descritas en la parte 

considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

DECIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA MATILDE PEÑA DE FUENTES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00315-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo N° 

CES2023ER002732-CES2023EE003848 de 20 de febrero de 2023, en el que se 

denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago del 

auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en la Ley 1071 de 2006. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis.  

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

considerando que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no es 

el responsable del reconocimiento de sanción moratoria derivada del pago tardío de 
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las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a dicho fondo. Propuso 

además la de caducidad sin justificarla. 

 

Finalmente propuso la excepción de “prescripción”. 

 

Por su parte el Departamento del Cesar propuso como excepción previa la 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, considerando que los 

actos administrativos demandados no comprometen su voluntad, por cuanto no 

hace parte de sus funciones reconocer sanciones por presuntos incumplimientos en 

el pago de las cesantías, limitando su intervención al reconocimiento del derecho 

sobre la prestación social, pero el pago de la misma está en cabeza del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por expresa disposición legal. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 
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3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por las entidades accionada, tal como deviene del diseño  que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

prestacional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, 

pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 

posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 
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fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

                                            
1         Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa de "caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo N.° CES2023ER002732-CES2023EE003848 de 20 de febrero de 

2023, por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 

del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 21 de junio de 2023. La solicitud de 

conciliación extrajudicial fue radicada el 29 de marzo de 2023 interrumpiéndose el 

término y restándole 2 meses y 21 días para demandar2. La constancia de 

conciliación fue expedida el 8 de junio de 2023, a partir del día siguiente se reanuda 

el término para demandar hasta el 30 de agosto de 2023 y la demanda fue radicada 

el 20 de junio de 2023 por lo que no prospera esta excepción3. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

                                            
2          Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
3         Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el agotamiento 
del requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se suspende. 
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3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa4, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

                                            
4  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 18 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

aportó como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del 

paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación administrativa elevada por 

la demandante y constancia de radicación; (ii) oficio N°. CES2023ER002732-

CES2023EE003848 de 20 de febrero de 2023; (iii) resolución 1598 de 17 de marzo 

de 2020; (iv) fotocopia del documento de identificación de la parte actora; (v) 

certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía parcial de fecha 11 

de marzo de 2021 expedido por Fiduprevisora; (vi) constancia de agotamiento del 

trámite conciliatorio ante la Procuraduría 47 judicial II para Asuntos Administrativos. 

 

Por su parte, las entidades accionadas no aportaron pruebas al momento de 

contestar la demanda. 

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada por la 

autoridad del orden nacional dirigida a oficiar a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas por la docente; ya que con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 

182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

De igual forma se abstiene de decretar la prueba documental requerida por el 

Departamento del Cesar en procura de oficiar a la Secretaría de Educación del 

Departamento del Cesar para que allegue el expediente administrativo; pues con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 

182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 
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consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

Por tal razón, el Despacho clausura la etapa probatoria y las declarará legalmente 

incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de emitir 

sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

juez de conocimiento procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente 

manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del oficio N°. CES2023ER002732-CES2023EE003848 

de 20 de febrero de 2023, que negó el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, según los argumentos 

expuestos en el concepto de violación citado en la demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” formulada por las 

entidades demandadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de la excepción 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por ambas demandadas, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 

anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 
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CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda, descritas en la parte 

considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

DECIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YENI RIVERA MARÍN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00317-00 

 

I. ASUNTO 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y encontrándose el proceso de la 

referencia pendiente de proferir auto fijando fecha y hora para la celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, encuentra el Despacho que en el 

presente medio de control se reúnen los requisitos previstos en el artículo 182-A de 

la Ley 1437 de 2011, que regula lo atinente a la procedencia de sentencia anticipada 

en materia de lo contencioso administrativo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control nulidad y 

restablecimiento de derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar, 

pretende la parte actora la declaratoria de nulidad del acto administrativo N° 

CES2023ER002828-CES2023EE004295 de 22 de febrero de 2023, en el que se 

denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el pago del 

auxilio de cesantías de conformidad con lo estatuido en la Ley 1071 de 2006. 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 7 de julio de 2023, en la que se ordenó 

trabar la litis.  

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

considerando que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no es 

el responsable del reconocimiento de sanción moratoria derivada del pago tardío de 
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las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a dicho fondo. Propuso 

además la de caducidad sin justificarla. 

 

Finalmente propuso la excepción de “prescripción”. 

 

Por su parte el Departamento del Cesar propuso como excepción previa la 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, considerando que los 

actos administrativos demandados no comprometen su voluntad, por cuanto no 

hace parte de sus funciones reconocer sanciones por presuntos incumplimientos en 

el pago de las cesantías, limitando su intervención al reconocimiento del derecho 

sobre la prestación social, pero el pago de la misma está en cabeza del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por expresa disposición legal. 

 

Por otra parte, advirtió que en el presente asunto la parte que promovió la demanda 

no presentó recurso contra el acto administrativo demandado, y por lo tanto, el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se contabiliza a partir del día siguiente de su 

notificación, circunstancia que no ocurrió en este asunto y por ende consideró que 

había operado la “caducidad del medio de control” 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 
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decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Decisión de excepciones previas en el caso concreto  

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por las entidades accionada, tal como deviene del diseño  que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

prestacional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, 

pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en el pago del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del Estado 

y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un colaborador 

en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la Ley 1955 de 2019 

previó una distribución especial de la forma en que asumen patrimonialmente los 

entes territoriales y el Fondo el pago de dicha sanción, siendo el criterio punto de 

partida la actuación de cada una de ellas en la causación del retardo como hecho 

generador de la sanción. En efecto, dicha norma en su artículo 57 previó la 
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posibilidad de que el pago de la sanción corresponda tanto al ente territorial como 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dependiendo de cuál 

fue la autoridad administrativa que incurrió en dilación u omisión de los plazos 

previstos por el Legislador para producir finalmente el pago del auxilio de cesantías. 

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 1071 de 2006, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra1(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

                                            
1         Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa de "caducidad” formulada, esta judicatura 

advierte que en la demanda se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo N.° CES2023ER002828-CES2023EE004295 de 22 de febrero de 

2023, por lo que los cuatro meses previstos en el literal d numeral 2 del artículo 164 

del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin 

verificar su notificación, se cumplen el 23 de junio de 2023. La solicitud de 

conciliación extrajudicial fue radicada el 27 de marzo de 2023 interrumpiéndose el 

término y restándole 2 meses y 27 días para demandar2. La constancia de 

conciliación fue expedida el 13 de junio de 2023, a partir del día siguiente se reanuda 

el término para demandar hasta el 16 de agosto de 2023 y la demanda fue radicada 

el 20 de junio de 2023 por lo que no prospera esta excepción3. 

 

3.4. De la procedencia de la sentencia anticipada. 

 

El artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 182A. (ADICIONADO. L.2080/2021, ART. 42) SENTENCIA ANTICIPADA. Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia.   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.   

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 

este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, 

las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará 

la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

                                            
2          Artículo 21 de la Ley 640 de 2001 (vigente para la fecha) 
3         Si bien es cierto que el numeral 2º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispone como facultativo el agotamiento 
del requisito de procedibilidad en asuntos laborales, no obstante, si el trámite se inicia, la caducidad se suspende. 



 

6 
 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 

caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”. 

 

De lo expuesto en la norma transcrita, aplicable al presente asunto por haber sido 

interpuesta la demanda en vigencia de la Ley 1437 de 2011 de acuerdo con el 

régimen de vigencia y transición normativa4, se colige que en los asuntos de que 

conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo puede dictarse sentencia 

anticipada en los siguientes cuatro eventos: (i) antes de la audiencia inicial, bien sea 

porque se trate de un asunto de puro derecho, o porque no haya pruebas que 

practicar, o cuando las pruebas aportadas por las partes solo sean documentales y 

sobre ellas no se hubiere formulado tacha o desconocimiento, o cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; (ii) en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten; (iii) en cualquier estado del proceso, cuando el juez 

encuentre probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, o cuando opere la transacción 

o conciliación sobre la totalidad del objeto del litigio; y (iv) en caso de allanamiento. 

 

Para cada uno de los eventos descritos anteriormente, el legislador previó el 

ritualismo a seguir con el fin de llevar el proceso hasta el punto donde se faculte al 

juez para proferir sentencia, lo que implica la declaración de la prosperidad de las 

excepciones que resuelven de fondo la litis y ponen fin al proceso, o bien el 

pronunciamiento de rigor sobre las pruebas, la fijación del litigio, y el traslado común 

a las partes para alegar de conclusión. 

 

3.5. La procedencia de sentencia anticipada en el caso concreto 

 

                                            
4  “ARTÍCULO  86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente 
ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En 
estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera del texto original-. 
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Revisado el texto de la demanda y su contestación, integrado debidamente el 

contradictorio en el presente asunto, y en atención a que el traslado de la demanda 

se encuentra vencido, tal como lo informa la nota de secretaría que obra a índice 

No. 18 del expediente electrónico cargado a la plataforma SAMAI, el Despacho 

encuentra que en el sub examine se reúnen los presupuestos procesales 

contemplados en el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo para dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, tanto en la demanda como en la contestación sólo se solicitaron tener 

como pruebas las documentales que fueron aportadas por las partes, las cuales no 

fueron desconocidas ni tachadas de falsas por cualquiera de ellas, lo que enmarca 

la actuación surtida en el supuesto expuesto en el literal “c” del artículo mencionado. 

 

Por lo anterior, esta judicatura se pronunciará sobre las pruebas aportadas al 

proceso y el cierre del periodo probatorio en el presente asunto, así como sobre la 

fijación del litigio y el traslado para alegar de conclusión, según lo regula el numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011. 

 

3.6. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante 

aportó como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del 

paginario, entre las cuales se encuentran: (i) reclamación administrativa elevada por 

la demandante y constancia de radicación; (ii) oficio N°. CES2023ER002828-

CES2023EE004295 de 22 de febrero de 2023; (iii) resolución 000818 de 19 de 

febrero de 2020; (iv) fotocopia del documento de identificación de la parte actora; 

(v) certificación de disposición de dineros por concepto de cesantía parcial de fecha 

26 de agosto de 2022 expedido por Fiduprevisora; (vi) constancia de agotamiento 

del trámite conciliatorio ante la Procuraduría 185 judicial I para Asuntos 

Administrativos. 

 

Por su parte, las entidades accionadas no aportaron pruebas al momento de 

contestar la demanda. 

 

El Despacho se abstiene de decretar la prueba documental solicitada por la 

autoridad del orden nacional dirigida a oficiar a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas por la docente; ya que con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 

182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

De igual forma se abstiene de decretar la prueba documental requerida por el 

Departamento del Cesar en procura de oficiar a la Secretaría de Educación del 

Departamento del Cesar para que allegue el expediente administrativo; pues con la 

contestación de la demanda deben aportarse los documentos que estén su poder 

y, con fundamento en el artículo 173 del C.G.P. en armonía con el artículo 78 

numeral 10 ibidem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 
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182 A del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubieren podido conseguir. 

 

Por tal razón, el Despacho clausura la etapa probatoria y las declarará legalmente 

incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de emitir 

sentencia de fondo. 

 

3.7. Fijación del litigio 

 

En ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 

juez de conocimiento procede a fijar el litigio del presente asunto de la siguiente 

manera: 

 

En el sub lite, el problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad del oficio N°. CES2023ER002828-CES2023EE004295 

de 22 de febrero de 2023, que negó el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, según los argumentos 

expuestos en el concepto de violación citado en la demanda. 

 

En consecuencia, deberá determinarse si hay lugar a reconocer y ordenar el pago 

de la sanción moratoria por retardo en el pago de cesantías de conformidad y en los 

términos establecidos en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

3.8. Traslado para alegar de conclusión  

 

Finalmente, de no ser impugnada esta decisión y ejecutoriada la misma, por 

Secretaría, y sin necesidad de una nueva providencia que así lo ordene, se correrá 

traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En la misma oportunidad señalada para la presentación de los alegatos, podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” formulada por las 

entidades demandadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia la resolución de la excepción 

de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por ambas demandadas, 

conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha para la celebración de audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de dar curso al presente proceso para dictar sentencia 
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anticipada por escrito, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas e incorpórense con el valor que les confiere la 

ley, las pruebas documentales adosadas con la demanda, descritas en la parte 

considerativa de este auto, en armonía con lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 162 y el numeral 4 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Fijar el litigio del sub examine en los términos señalados en el literal “3.7” 

de la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición de 

acuerdo con los artículos 242, 243 y 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: De no ser recurrida esta providencia, por Secretaría, y sin necesidad de 

nuevo auto que así lo ordene, córrase traslado a las partes para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. En la misma oportunidad señalada para que las partes presenten sus 

alegatos, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo 

tiene.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar a KATIA HELENA SOLANO 

HERNÁNDEZ como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante 

en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

DECIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

para proveer sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ae4dd2ae19d96cf3b7727c7671bd85efa0f5e2e6c0c87fcea74fbc80d9a28fe

Documento generado en 13/10/2023 09:13:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBERTO JIMÉNEZ CARO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00318-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por la entidad demandada al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR,  se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto de fecha 25 de noviembre de 2021, por medio del 

cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el retardo en 

la consignación del auxilio de cesantías de la parte actora, consagrada en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990, así como el reconocimiento y pago de la indemnización 

contemplada en la Ley 52 de 1975 por la consignación extemporánea de los 

intereses de cesantías en favor de la parte demandante. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no contestó la 

demanda. 

 

El ente territorial demandado Departamento del Cesar, propuso como excepción 

previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que 
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no está llamado a comparecer al proceso como demandado, por cuanto la 

obligación legal de asumir las pretensiones de la demanda está en cabeza del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la Fiduciaria La 

Previsora. Lo anterior, con independencia de la radicación de la solicitud ante la 

secretaría departamental y de la suscripción del acto administrativo demandado, 

pues el mismo no compromete su voluntad administrativa. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 
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de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento del Cesar, como deviene del diseño legal que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del 

Estado y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un 

colaborador en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte Constitucional2 ha reconocido que 

puede haber lugar a reconocer la sanción moratoria por el retardo en la 

consignación del auxilio de cesantías que consagra la Ley 50 de 1990 en favor de 

los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra que el ente territorial al 

que se adscribieron como servidores públicos incurre en mora de afiliarlos 

formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aspecto 

que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del caso.  

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

                                            
1   Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto 
de 2016, rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2      Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 50 de 1990, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa de "caducidad” formulada por el ente 

territorial, esta judicatura advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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esta no tiene ninguna vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se 

pretende la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo 

normado en el literal “d” del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas, el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas atacan el fondo del asunto 

y deben entonces resolverse al momento de dictar sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” propuesta por el 

Departamento del Cesar, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de las 

excepciones de “falta de legitimidad por pasiva” propuesta por el Departamento del 

Cesar, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la La Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

conforme se expuso dentro de las consideraciones. 

 

CUARTO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día dieciséis (16) de enero de 

2024, a las 8:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con otros 

casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma virtual 

que para el efecto se estime pertinente. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrante en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HUGO ALFONSO RIVERA MEJÍA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00319-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por la entidad demandada al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR,  se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 25 de noviembre de 2021, a través del 

cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria 

por retardo en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida 

en la Ley 52 de 1975. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales”, en la que expuso que la entidad del orden nacional sí dio respuesta de 
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fondo a la petición elevada por la parte actora pretendiendo el reconocimiento y 

pago de la indemnización moratoria por el pago extemporáneo de sus cesantías 

correspondientes a la vigencia 2020, por lo que la parte actora debió demandar ese 

acto administrativo expreso y no el acto ficto que señaló en el escrito genitor. 

 

Propuso la excepción de mérito: “inexistencia de la obligación”. 

 

El ente territorial demandado Departamento del Cesar, propuso como excepción 

previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que 

no está llamado a comparecer al proceso como demandado, por cuanto la 

obligación legal de asumir las pretensiones de la demanda está en cabeza del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la Fiduciaria la 

Previsora S.A.. Lo anterior, con independencia de la radicación de la solicitud ante 

la secretaría departamental y de la suscripción del acto administrativo demandado, 

pues el mismo no compromete su voluntad administrativa. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 
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decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta 

por las entidades demandadas, como deviene del diseño legal que hizo el 

Legislador respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen 

en esta función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del 

Estado y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un 

colaborador en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte Constitucional2 ha reconocido que 

                                            
1        Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 
2016, rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2         Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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puede haber lugar a reconocer la sanción moratoria por el retardo en la 

consignación del auxilio de cesantías que consagra la Ley 50 de 1990 en favor de 

los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra que el ente territorial al 

que se adscribieron como servidores públicos incurre en mora de afiliarlos 

formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aspecto 

que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del caso.  

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 50 de 1990, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales”, propuesta por la nación - Ministerio de Educación 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el Despacho observa 

que la misma no tiene vocación de prosperidad por cuanto con la demanda se 

pretende la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 25 de 

noviembre de 2021 respecto de la reclamación efectuada por el demandante el 25 

de agosto de 2021, y en el expediente no existe prueba que se haya dado respuesta 

de fondo a la reclamación administrativa elevada por la parte actora. 

 

Respecto a la excepción previa de "caducidad” formulada por el ente territorial, esta 

judicatura advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene 

ninguna vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la 

nulidad de un acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo normado en 

el literal “d” del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas por ambas demandadas, el 

Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas 

atacan el fondo del asunto y deben entonces resolverse al momento de dictar 

sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la de “caducidad” 

propuesta por el Departamento del Cesar, según la motivación expuesta en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de la 

excepción de “falta de legitimidad por pasiva” propuesta por el Departamento del 

Cesar, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día dieciséis (16) de enero de 

2024, a las 8:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con otros 
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casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma virtual 

que para el efecto se estime pertinente. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a YEISON LEONARDO GARZÓN 

GÓMEZ como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial 

a él conferido, obrantes en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ESPERANZA DEL CARMEN RAMOS YAÑEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00320-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por la entidad demandada al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR,  se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 25 de noviembre de 2021, a través del 

cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria 

por retardo en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida 

en la Ley 52 de 1975. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

aduciendo que no es responsable del reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
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por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 ni la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, por ser normas que no son dirigidas al personal docente 

 

Propuso las excepciones de mérito: “inexistencia de la obligación”, “prescripción”, 

“improcedencia de la indexación de las condenas” y “condena en costas” 

El Departamento del Cesar, propuso como excepción previa la denominada “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que no está llamado a 

comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación legal de asumir 

las pretensiones de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio a través de la Fiduciaria la Previsora S.A.. Lo anterior, con 

independencia de la radicación de la solicitud ante la secretaría departamental y de 

la suscripción del acto administrativo demandado, pues el mismo no compromete 

su voluntad administrativa. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 
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decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Caso concreto 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta 

por las entidades demandadas, como deviene del diseño legal que hizo el 

Legislador respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen 

en esta función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del 

Estado y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un 

colaborador en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte Constitucional2 ha reconocido que 

                                            
1        Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 
2016, rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2         Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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puede haber lugar a reconocer la sanción moratoria por el retardo en la 

consignación del auxilio de cesantías que consagra la Ley 50 de 1990 en favor de 

los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra que el ente territorial al 

que se adscribieron como servidores públicos incurre en mora de afiliarlos 

formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aspecto 

que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del caso.  

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 50 de 1990, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

Respecto a la excepción previa de "caducidad” formulada por el ente territorial, esta 

judicatura advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene 

ninguna vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la 

nulidad de un acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo normado en 

el literal “d” del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas por ambas demandadas, el 

Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas 

atacan el fondo del asunto y deben entonces resolverse al momento de dictar 

sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” propuesta por el 

Departamento del Cesar, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de la 

excepción de “falta de legitimidad por pasiva” propuesta por las entidades 

accionadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día dieciséis (16) de enero de 

2024, a las 8:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con otros 

casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma virtual 

que para el efecto se estime pertinente. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

especial a él conferido, obrantes en el índice No. 13 del expediente electrónico. 
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QUINTO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIBEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00321-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por la entidad demandada al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR,  se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 25 de noviembre de 2021, a través del 

cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria 

por retardo en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida 

en la Ley 52 de 1975. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

aduciendo que no es responsable del reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
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por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 ni la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, por ser normas que no son dirigidas al personal docente 

 

Propuso las excepciones de mérito: “inexistencia de la obligación”, “prescripción”, 

“improcedencia de la indexación de las condenas” y “condena en costas” 

El Departamento del Cesar, propuso como excepción previa la denominada “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que no está llamado a 

comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación legal de asumir 

las pretensiones de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio a través de la Fiduciaria la Previsora S.A.. Lo anterior, con 

independencia de la radicación de la solicitud ante la secretaría departamental y de 

la suscripción del acto administrativo demandado, pues el mismo no compromete 

su voluntad administrativa. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 
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decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta 

por las entidades demandadas, como deviene del diseño legal que hizo el 

Legislador respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen 

en esta función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del 

Estado y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un 

colaborador en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte Constitucional2 ha reconocido que 

                                            
1        Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de 
agosto de 2016, rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2         Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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puede haber lugar a reconocer la sanción moratoria por el retardo en la 

consignación del auxilio de cesantías que consagra la Ley 50 de 1990 en favor de 

los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra que el ente territorial al 

que se adscribieron como servidores públicos incurre en mora de afiliarlos 

formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aspecto 

que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del caso.  

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 50 de 1990, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-
02571-01 (1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

Respecto a la excepción previa de "caducidad” formulada por el ente territorial, esta 

judicatura advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene 

ninguna vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la 

nulidad de un acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo normado en 

el literal “d” del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas por ambas demandadas, el 

Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas 

atacan el fondo del asunto y deben entonces resolverse al momento de dictar 

sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” propuesta por el 

Departamento del Cesar, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de la 

excepción de “falta de legitimidad por pasiva” propuesta por las entidades 

accionadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día dieciséis (16) de enero de 

2024, a las 8:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con otros 

casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma virtual 

que para el efecto se estime pertinente. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

especial a él conferido, obrantes en el índice No. 13 del expediente electrónico. 
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QUINTO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HERIC ALEXANDER USTARIZ FUENTES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00322-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por la entidad demandada al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR,  se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto de fecha 25 de noviembre de 2021, por medio del 

cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el retardo en 

la consignación del auxilio de cesantías de la parte actora, consagrada en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990, así como el reconocimiento y pago de la indemnización 

contemplada en la Ley 52 de 1975 por la consignación extemporánea de los 

intereses de cesantías en favor de la parte demandante. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no contestó la 

demanda. 

 

El Departamento del Cesar, propuso como excepción previa la denominada “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que no está llamado a 
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comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación legal de asumir 

las pretensiones de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio a través de la Fiduciaria La Previsora. Lo anterior, con 

independencia de la radicación de la solicitud ante la secretaría departamental y de 

la suscripción del acto administrativo demandado, pues el mismo no compromete 

su voluntad administrativa. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo. 

 

Propuso, la excepción denominada “ineptitud de la demanda por no cumplir con los 

requisitos formales”, en la que expuso que la parte actora debió adjuntar el acto 

administrativo demandado que negó el reconocimiento de la sanción moratoria que 

se reclama; además, no se registra solicitud a nombre de la parte actora, por lo que 

no existe certeza de la configuración del acto ficto que señaló en el escrito genitor. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 
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3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo que tiene que ver con la “falta de legitimación en la causa por pasiva” 

propuesta por el Departamento del Cesar, como deviene del diseño legal que hizo 

el Legislador respecto de las competencias de las entidades públicas que 

intervienen en esta función en materia salarial y prestacional de los docentes 

oficiales, los departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la 

situación pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros 

colaboradores en la producción y elaboración del acto administrativo de 

reconocimiento o reliquidación pensional, actuando en nombre y representación del 

Ministerio de Educación, pero no emiten ninguna declaración de voluntad propia 

sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del 

Estado y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un 

colaborador en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte Constitucional2 ha reconocido que 

puede haber lugar a reconocer la sanción moratoria por el retardo en la 

consignación del auxilio de cesantías que consagra la Ley 50 de 1990 en favor de 

                                            
1   Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 
2016, rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2     Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra que el ente territorial al 

que se adscribieron como servidores públicos incurre en mora de afiliarlos 

formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aspecto 

que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del caso.  

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 50 de 1990, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda por 

no cumplir con los requisitos formales”, propuesta por el Departamento del Cesar, 

el Despacho observa que la misma no tiene vocación de prosperidad por cuanto 

con la demanda se pretende la nulidad del acto administrativo ficto o presunto 

configurado el 25 de noviembre de 2021 respecto de la reclamación efectuada por 

el demandante el 25 de agosto de 2021, y en el expediente no existe prueba que se 

haya dado respuesta de fondo a la reclamación administrativa elevada por la parte 

actora. 

 

Respecto a la excepción previa de "caducidad” formulada por el ente territorial, esta 

judicatura advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene 

ninguna vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la 

nulidad de un acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo normado en 

el literal “d” del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas, el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas atacan el fondo del asunto 

y deben entonces resolverse al momento de dictar sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar imprósperas las excepciones de “ineptitud de la demanda por 

no cumplir con los requisitos formales” y “caducidad” propuestas por el 

Departamento del Cesar, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de las 

excepciones de “falta de legitimidad por pasiva” propuesta por el Departamento del 

Cesar, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la La Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

conforme se expuso dentro de las consideraciones. 

 

CUARTO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día treinta (30) de enero de 

2024, a las 9:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con otros 

casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma virtual 

que para el efecto se estime pertinente. 
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Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar a ANA MARÍA VANEGAS BOLAÑO 

como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR en los términos y para 

los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, obrante en el índice 

No. 12 del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BETZY NORIEGA MERCADO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00323-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por la entidad demandada al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR,  se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 13 de octubre de 2022, a través del 

cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria 

por retardo en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida 

en la Ley 52 de 1975. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

aduciendo que no es responsable del reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
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por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 ni la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, por ser normas que no son dirigidas al personal docente 

 

Propuso las excepciones de mérito: “inexistencia de la obligación”, “prescripción”, 

“improcedencia de la indexación de las condenas” y “condena en costas” 

El Departamento del Cesar, propuso como excepción previa la denominada “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que no está llamado a 

comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación legal de asumir 

las pretensiones de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio a través de la Fiduciaria La Previsora. Lo anterior, con 

independencia de la radicación de la solicitud ante la secretaría departamental y de 

la suscripción del acto administrativo demandado, pues el mismo no compromete 

su voluntad administrativa. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo, de fecha 26 de julio de 2022, el cual no fue 

recurrido. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 
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decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta 

por las entidades demandadas, como deviene del diseño legal que hizo el 

Legislador respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen 

en esta función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del 

Estado y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un 

colaborador en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte Constitucional2 ha reconocido que 

                                            
1        Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 
2016, rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2         Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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puede haber lugar a reconocer la sanción moratoria por el retardo en la 

consignación del auxilio de cesantías que consagra la Ley 50 de 1990 en favor de 

los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra que el ente territorial al 

que se adscribieron como servidores públicos incurre en mora de afiliarlos 

formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aspecto 

que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del caso.  

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 50 de 1990, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

Respecto a la excepción previa de "caducidad” formulada por el ente territorial, esta 

judicatura advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene 

ninguna vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la 

nulidad de un acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo normado en 

el literal “d” del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. Además, el 

oficio CES2022ER013436-CES2022EE009089 calendado 26 de julio de 2022 que 

fue aportado con la contestación no resuelve de fondo la reclamación de la parte 

actora y se limita a informarle a su apoderado que esta fue trasladada por 

competencia a la Fiduprevisora S.A.; no obstante, de esta misiva tampoco reposa 

constancia que haya sido comunicada a la parte demandante. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas, el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas atacan el fondo del asunto 

y deben entonces resolverse al momento de dictar sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” propuesta por el 

Departamento del Cesar, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de la 

excepción de “falta de legitimidad por pasiva” propuesta por las entidades 

accionadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día treinta (30) de enero de 

2024, a las 9:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con otros 

casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma virtual 

que para el efecto se estime pertinente. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 



 

6 
 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

especial a él conferido, obrantes en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar a ANA MARÍA VANEGAS BOLAÑO 

como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR en los términos y para 

los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, obrante en el índice 

No. 11 del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSA ASTRITH CÓRDOBA MENA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00327-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por la entidad demandada al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR,  se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 2 de septiembre de 2022, a través del 

cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria 

por retardo en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida 

en la Ley 52 de 1975. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales”, en la que expuso que la entidad del orden nacional sí dio respuesta de 
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fondo a la petición elevada por la parte actora pretendiendo el reconocimiento y 

pago de la indemnización moratoria por el pago extemporáneo de sus cesantías 

correspondientes a la vigencia 2020, por lo que la parte actora debió demandar ese 

acto administrativo expreso y no el acto ficto que señaló en el escrito genitor. 

 

Propuso la excepción de mérito: “inexistencia de la obligación”. 

 

El ente territorial demandado Departamento del Cesar, propuso como excepción 

previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que 

no está llamado a comparecer al proceso como demandado, por cuanto la 

obligación legal de asumir las pretensiones de la demanda está en cabeza del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la Fiduciaria la 

Previsora S.A.. Lo anterior, con independencia de la radicación de la solicitud ante 

la secretaría departamental y de la suscripción del acto administrativo demandado, 

pues el mismo no compromete su voluntad administrativa. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo de fecha 3 de junio de 2022, el cual no fue 

recurrido. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 
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aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta 

por las entidades demandadas, como deviene del diseño legal que hizo el 

Legislador respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen 

en esta función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del 

Estado y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un 

colaborador en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la 
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jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte Constitucional2 ha reconocido que 

puede haber lugar a reconocer la sanción moratoria por el retardo en la 

consignación del auxilio de cesantías que consagra la Ley 50 de 1990 en favor de 

los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra que el ente territorial al 

que se adscribieron como servidores públicos incurre en mora de afiliarlos 

formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aspecto 

que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del caso.  

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 50 de 1990, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

                                            
1        Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 
2016, rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2         Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En lo concerniente a la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales”, propuesta por la nación - Ministerio de Educación 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el Despacho observa 

que la misma no tiene vocación de prosperidad por cuanto con la demanda se 

pretende la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 25 de 

noviembre de 2021 respecto de la reclamación efectuada por el demandante el 25 

de agosto de 2021, y en el expediente no existe prueba que se haya dado respuesta 

de fondo a la reclamación administrativa elevada por la parte actora. 

 

Respecto a la excepción previa de "caducidad” formulada por el ente territorial, esta 

judicatura advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene 

ninguna vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la 

nulidad de un acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo normado en 

el literal “d” del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. Además, el 

oficio CES2022ER010286-CES2022EE006532 calendado 3 de junio de 2022 que 

fue aportado con la contestación no resuelve de fondo la reclamación de la parte 

actora y se limita a informarle a su apoderado que esta fue trasladada por 

competencia a la Fiduprevisora S.A.; no obstante, de esta misiva tampoco reposa 

constancia que haya sido comunicada a la parte demandante. 

En cuanto a las demás excepciones formuladas por ambas demandadas, el 

Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas 

atacan el fondo del asunto y deben entonces resolverse al momento de dictar 

sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar imprósperas las excepciones de “ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la de “caducidad” 

propuesta por el Departamento del Cesar, según la motivación expuesta en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de la 

excepción de “falta de legitimidad por pasiva” propuesta por el Departamento del 

Cesar, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 
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TERCERO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día treinta (30) de enero de 

2024, a las 9:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con otros 

casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma virtual 

que para el efecto se estime pertinente. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a YEISON LEONARDO GARZÓN 

GÓMEZ como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder especial 

a él conferido, obrantes en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar a ROSA ELENA MELO 

MARULANDA como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, 

obrantes en el índice No. 11 del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NICOLÁS EDUARDO BAUTE HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00329-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por la entidad demandada al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR,  se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 5 de diciembre de 2022, a través del 

cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria 

por retardo en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida 

en la Ley 52 de 1975. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

aduciendo que no es responsable del reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
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por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 ni la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, por ser normas que no son dirigidas al personal docente 

 

Propuso las excepciones de mérito: “inexistencia de la obligación”, “prescripción”, 

“improcedencia de la indexación de las condenas” y “condena en costas” 

El Departamento del Cesar, propuso como excepción previa la denominada “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que no está llamado a 

comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación legal de asumir 

las pretensiones de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio a través de la Fiduciaria La Previsora. Lo anterior, con 

independencia de la radicación de la solicitud ante la secretaría departamental y de 

la suscripción del acto administrativo demandado, pues el mismo no compromete 

su voluntad administrativa. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo, de fecha 21 de septiembre de 2022, el cual no 

fue recurrido. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 
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decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta 

por las entidades demandadas, como deviene del diseño legal que hizo el 

Legislador respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen 

en esta función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del 

Estado y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un 

colaborador en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte Constitucional2 ha reconocido que 

                                            
1        Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 
2016, rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2         Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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puede haber lugar a reconocer la sanción moratoria por el retardo en la 

consignación del auxilio de cesantías que consagra la Ley 50 de 1990 en favor de 

los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra que el ente territorial al 

que se adscribieron como servidores públicos incurre en mora de afiliarlos 

formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aspecto 

que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del caso.  

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 50 de 1990, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

Respecto a la excepción previa de "caducidad” formulada por el ente territorial, esta 

judicatura advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene 

ninguna vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la 

nulidad de un acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo normado en 

el literal “d” del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. Además, el 

oficio CES2022ER019144-CES2022EE011992 calendado 21 de septiembre de 

2022 que fue aportado con la contestación no resuelve de fondo la reclamación de 

la parte actora y se limita a informarle a su apoderado que esta fue trasladada por 

competencia a la Fiduprevisora S.A.; no obstante, de esta misiva tampoco reposa 

constancia que haya sido comunicada a la parte demandante. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas, el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas atacan el fondo del asunto 

y deben entonces resolverse al momento de dictar sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” propuesta por el 

Departamento del Cesar, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de la 

excepción de “falta de legitimidad por pasiva” propuesta por las entidades 

accionadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día treinta (30) de enero de 

2024, a las 9:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con otros 

casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma virtual 

que para el efecto se estime pertinente. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
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EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

especial a él conferido, obrantes en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar a ANA MARÍA VANEGAS BOLAÑO 

como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR en los términos y para 

los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, obrante en el índice 

No. 11 del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NINFA ROSA BUENO ABELLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00330-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por la entidad demandada al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento instaurada por la parte demandante contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR,  se solicitó como pretensiones la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 27 de noviembre de 2021, a través del 

cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria 

por retardo en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida 

en la Ley 52 de 1975. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

aduciendo que no es responsable del reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
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por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 ni la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, por ser normas que no son dirigidas al personal docente 

 

Propuso las excepciones de mérito: “inexistencia de la obligación”, “prescripción”, 

“improcedencia de la indexación de las condenas” y “condena en costas” 

El Departamento del Cesar, propuso como excepción previa la denominada “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que no está llamado a 

comparecer al proceso como demandado, por cuanto la obligación legal de asumir 

las pretensiones de la demanda está en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio a través de la Fiduciaria La Previsora. Lo anterior, con 

independencia de la radicación de la solicitud ante la secretaría departamental y de 

la suscripción del acto administrativo demandado, pues el mismo no compromete 

su voluntad administrativa. 

 

Por otra parte, advirtió que debe analizarse si operó la “caducidad”, atendiendo el 

término de 4 meses para interponer el presente medio de control, al tenor de lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que se contabiliza a partir del día siguiente de la 

notificación del acto administrativo, de fecha 16 de junio de 2023, el cual no fue 

recurrido. 

 

El ente territorial también planteó la siguiente excepción de fondo: “cobro de lo no 

debido e inexistencia de la obligación”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 
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decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 

 

Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En efecto, en lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta 

por las entidades demandadas, como deviene del diseño legal que hizo el 

Legislador respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen 

en esta función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del 

Estado y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un 

colaborador en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte Constitucional2 ha reconocido que 

                                            
1        Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 
2016, rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2         Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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puede haber lugar a reconocer la sanción moratoria por el retardo en la 

consignación del auxilio de cesantías que consagra la Ley 50 de 1990 en favor de 

los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra que el ente territorial al 

que se adscribieron como servidores públicos incurre en mora de afiliarlos 

formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aspecto 

que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del caso.  

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 50 de 1990, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

Respecto a la excepción previa de "caducidad” formulada por el ente territorial, esta 

judicatura advierte sin mayores disquisiciones sobre el particular que esta no tiene 

ninguna vocación de prosperidad, toda vez que en la demanda se pretende la 

nulidad de un acto administrativo ficto o presunto, los cuales, según lo normado en 

el literal “d” del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo pueden demandarse en cualquier tiempo. Además, no 

existe constancia que se haya resuelto de fondo la reclamación de la parte actora. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas, el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas atacan el fondo del asunto 

y deben entonces resolverse al momento de dictar sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de “caducidad” propuesta por el 

Departamento del Cesar, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de la 

excepción de “falta de legitimidad por pasiva” propuesta por las entidades 

accionadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día treinta (30) de enero de 

2024, a las 9:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con otros 

casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma virtual 

que para el efecto se estime pertinente. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a SANDRA MILENA BURGOS 

BELTRÁN como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

especial a él conferido, obrantes en el índice No. 14 del expediente electrónico. 
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QUINTO: Reconózcase personería para actuar a ANA MARÍA VANEGAS BOLAÑO 

como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL CESAR en los términos y para 

los efectos a que se contrae el poder especial a ella conferido, obrante en el índice 

No. 12 del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8bade7ef0ca2b12f065a7c7ba312b02398d8a2dbd22d5c89e062aa158eb68ea

Documento generado en 13/10/2023 09:13:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDUBERTO VARGAS CERA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00333-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por la entidad demandada al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, y a adoptar las decisiones necesarias para 

impulsar el trámite según las reglas del proceso ordinario. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento por la parte demandante contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,  se solicitó como pretensiones 

la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto configurado el 9 de diciembre 

de 2021, por medio del cual se denegó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por el retardo en la consignación del auxilio de cesantías de la parte 

actora, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como el 

reconocimiento y pago de la indemnización contemplada en la Ley 52 de 1975 por 

la consignación extemporánea de los intereses de cesantías en favor de la parte 

demandante. 

 

Este Despacho admitió la demanda de la referencia por auto del 7 de julio de 2023, 

en el cual ordenó notificar a las demandadas a fin de trabar la litis, y se ordenó 

también correr traslado de la demanda según lo estatuido en la Ley 1437 de 2011. 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, las demandadas presentaron 

excepciones previas que pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

La autoridad del orden nacional Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó el libelo proponiendo como 

excepción previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 
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aduciendo que no es responsable del reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 ni la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, por ser normas que no son dirigidas al personal docente. 

 

Propuso las excepciones de mérito: “inexistencia de la obligación”, “prescripción”, e 

“improcedencia de la condena en costas”. 

 

El ente territorial demandado Municipio de Valledupar, propuso como excepción 

previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, señalando que 

no está llamado a comparecer al proceso como demandado, por cuanto dentro del 

trámite administrativo complejo señalado por la Ley 91 de 1989,  la entidad territorial 

funciona como una oficina radicadora, cuya participación se agota con la expedición 

del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sociales, pero el pago 

de las mismas está cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, a través de la Fiduprevisora como administradora de los bienes del 

fondo. 

 

El ente territorial no planteó excepciones de fondo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el Código General del 

Proceso. 

 

El artículo 175 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo, prevé la contestación de la demanda como la oportunidad procesal 

dentro de la cual la parte demandada puede proponer excepciones, por su parte el 

artículo 101 del Código general del proceso a cuya remisión expresa hace el artículo 

transcrito en precedencia, para tramitar las excepciones previas, contempla además 

de la oportunidad, el trámite y las consecuencias que se derivan al encontrase 

probado ciertos medios exceptivos. 

 

Corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso y que 

no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, decisión que debe ser 

tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial y de aplicación preferente, autorizan al juzgador 

decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el trámite de las 

excepciones previas. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas. 
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Dentro de la oportunidad debida, la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones oponiéndose a la prosperidad de las mismas. Respecto a la previa de 

falta de legitimación indica que las entidades accionadas deben comparecer al litigio 

sin perjuicio de los procedimientos establecidos y que involucran a las secretarías 

de educación para la liquidación y reporte de las cesantías, pues los plazos 

perentorios no guardan relación únicamente con los reportes sino con la 

consignación oportuna de las prestaciones sociales. Indicó que no opera la 

caducidad cuando se demanda la nulidad de actos administrativos productos del 

silencio administrativo. 

 

3.3. Caso concreto. 

 

Estudiados los argumentos que sirvieron de sustento para los medios exceptivos 

previos señalados, el Despacho observa que ninguno tiene la entidad suficiente 

para prosperar ni comportar terminación anticipada del proceso según lo señalado  

en el numeral 3 del artículo 182-A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En lo tocante a la “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por las 

entidades demandadas, como deviene del diseño legal que hizo el Legislador 

respecto de las competencias de las entidades públicas que intervienen en esta 

función en materia salarial y prestacional de los docentes oficiales, los 

departamentos y alcaldías participan en la definición jurídica de la situación 

pensional y prestacional de los docentes oficiales como meros colaboradores en la 

producción y elaboración del acto administrativo de reconocimiento o reliquidación 

pensional, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educación, pero 

no emiten ninguna declaración de voluntad propia sobre el particular. 

 

De igual manera, en la Ley 91 de 1989, al crearse el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en su artículo 4 se especificó que dicha autoridad asumirá el pago 

de las prestaciones sociales de los docentes oficiales previo reconocimiento que 

haga el Ministerio de Educación según el artículo 9 de la misma norma. A su turno, 

el artículo 15 de dicha ley establece expresamente que entre las prestaciones 

sociales cuyo reconocimiento y pago del Ministerio de Educación y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran las cesantías y las 

vacaciones. 

 

Ahora bien, aun cuando es cierto que en el presente asunto se discute el 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria consagrada en la norma por el 

retardo en la consignación del auxilio de cesantías, prestación que debe pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con cargo a recursos del 

Estado y en cuyo reconocimiento sólo interviene la entidad territorial como un 

colaborador en la elaboración del acto administrativo, también es cierto que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte Constitucional2 ha reconocido que 

puede haber lugar a reconocer la sanción moratoria por el retardo en la 

consignación del auxilio de cesantías que consagra la Ley 50 de 1990 en favor de 

los docentes oficiales, en casos en los que se demuestra que el ente territorial al 

que se adscribieron como servidores públicos incurre en mora de afiliarlos 

                                            
1   Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de unificación CE-SUJ004-16 del 25 de agosto de 
2016, rad.: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14).   
2     Corte Constitucional, sentencia SU-098 de 2018, M.P.: Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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formalmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aspecto 

que compete única y exclusivamente a los entes territoriales del caso.  

 

Por lo tanto, en la medida que dicha actuación puede incidir directamente en la 

estructuración de la sanción moratoria reclamada, es necesario auscultar con 

detenimiento el fondo del asunto para determinar si hay lugar a condenar o no a los 

entes territoriales que hacen las veces de nominadores de los docentes oficiales al 

pago de la sanción contemplada en la Ley 50 de 1990, aspecto que implica un 

pronunciamiento riguroso en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no 

puede ser decidido en forma preliminar como excepción previa. 

 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la Sección Segunda del Consejo  

de Estado ha sostenido:  

 

“En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, bien a las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo, ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la 

causa de hecho la relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de 

demandado; dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 

dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 

condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra3(…)”. -Se 

resalta por fuera del texto  

original-. 

 

Así las cosas, queda claro que la legitimación en la causa como medio exceptivo 

puede hacer referencia a dos manifestaciones de esta excepción: un material, y una 

de hecho. La falta de legitimación en la causa por pasiva que se resuelve como 

excepción previa, corresponde a la que la doctrina y la jurisprudencia denominan la 

falta de legitimación en la causa de hecho o ad processum, la cual constituye la 

capacidad para ser parte dentro del proceso. Por su parte, la legitimación en la 

causa material, es decir, la que se relaciona directamente en la capacidad sustancial 

de vinculación de la demandada con el origen directo del fundamento de las 

pretensiones, debe verificarse al resolver el fondo del asunto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho se abstendrá de estudiar la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva que se propuso como medio exceptivo 

                                            
3       Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010, rad.: 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
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previo, y diferirá el estudio de la misma como una excepción de fondo para ser 

decidida al momento de dictar sentencia de primera instancia. 

 

En cuanto a las demás excepciones formuladas, el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse sobre ellas en esta etapa por cuanto todas atacan el fondo del asunto 

y deben entonces resolverse al momento de dictar sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, y con el ánimo de impulsar el proceso según las normas 

que rigen el trámite de los asuntos ordinarios, el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir para el momento de la sentencia el estudio y resolución de la 

excepción de “falta de legitimidad por pasiva” propuesta por las entidades 

accionadas, por las consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En aras de impulsar el trámite del proceso de la referencia según las 

reglas contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración 

en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día dieciséis (16) de enero de 

2024, a las 10:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, a través de la plataforma 

virtual que para el efecto se estime pertinente. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar a DAVID EMILIO CUBILLOS 

MORALES como apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

especial a él conferido, obrantes en el índice No. 13 del expediente electrónico. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a JORGE LUÍS FERNÁNDEZ 

OLIVELLA como apodero judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR en los términos 

y para los efectos a que se contrae el poder especial a él conferido, obrante en el 

índice No. 12 del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NELLY YAJAIRA QUIROZ PEDRAZA 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00470-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por NELLY YAJAIRA QUIROZ PEDRAZA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto configurado el 27 de enero de 2022 por la falta de 

contestación a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 27 de 

octubre de 2021, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción 

por mora establecida en las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por NELLY YAJAIRA QUIROZ 

PEDRAZA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, para que en el término del traslado 

de la demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 

constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 

consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ANA ISABEL BRAVO MACÍAS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00411-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ANA ISABEL BRAVO MACÍAS, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo CES2023ER010328-CES2023EE012254 del 25 de mayo de 2023, a 

través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ANA ISABEL BRAVO 

MACÍAS, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: RUTH MARÍA CALDERÓN SALAS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00472-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por RUTH MARÍA CALDERÓN SALAS, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo CES2023ER010328-CES2023EE012254 del 25 de mayo de 2023, a 

través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por RUTH MARÍA CALDERÓN 

SALAS, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: FLOR MARINA FLÓREZ CARREÑO 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00473-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por FLOR MARINA FLÓREZ CARREÑO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo CES2023ER010328-CES2023EE012254 del 25 de mayo de 2023, a 

través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por FLOR MARINA FLÓREZ 

CARREÑO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JOSÉ ENRIQUE RINCONES ALFARO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00476-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por JOSÉ ENRIQUE RINCONES ALFARO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, en procura de obtener la nulidad del Decreto No. 

000532 del 12 de mayo de 2023, a través del cual se realizó un nombramiento en 

periodo de prueba en el empleo denominado Auxiliar de Servicios Generales, 

Código 470, Grado 1, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 

global de la Secretaría de Educación Municipal de Valledupar y se da por terminado 

el nombramiento en provisionalidad efectuado al demandante en el mismo cargo.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JOSÉ ENRIQUE RINCONES 

ALFARO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra del MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto al MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WOHINER ENRIQUE ALFARO 

CABRERA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del 

sistema de información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JOSÉ ENRIQUE RINCONES ALFARO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00476-00 

      

Vista la solicitud de medidas cautelares de suspensión provisional de los efectos 

jurídicos del Decreto No. 000532 del 12 de mayo de 2023 por el cual se realizó un 

nombramiento en periodo de prueba en el empleo denominado Auxiliar de Servicios 

Generales, Código 470, Grado 1, del Sistema General de Carrera Administrativa de 

la planta global de la Secretaría de Educación Municipal de Valledupar y se da por 

terminado el nombramiento en provisionalidad efectuado al demandante en el 

mismo cargo, córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días 

para que se pronuncié de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

233 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE CRUZ RESTREPO 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00478-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por CARLOS ENRIQUE CRUZ RESTREPO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo CES2023ER011930-CES2023EE013033 del 15 de junio de 2023, a 

través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CARLOS ENRIQUE CRUZ 

RESTREPO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007



Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33281ab523260afc38bb704010fbea711ebe1607f23aa53e4c5dc7cf92fa9844

Documento generado en 13/10/2023 09:13:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUZ DARY SANTIAGO CARRILLO 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00479-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LUZ DARY SANTIAGO CARRILLO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo CES2023ER011930-CES2023EE013033 del 15 de junio de 2023, a 

través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LUZ DARY SANTIAGO 

CARRILLO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MILENA CAPITÁN BOHÓRQUEZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00481-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por MILENA CAPITÁN BOHÓRQUEZ, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo CES2023ER011930-CES2023EE013033 del 15 de junio de 2023, a 

través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MILENA CAPITÁN 

BOHÓRQUEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MANUEL ALBERTO MATTOS MARTÍNEZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00482-00 

      
Procede el Despacho a estudiar demanda de la referencia, observando que la 

misma adolece de las siguientes fallas: 

 

El artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, establece como requisitos de la demanda 

los siguientes:  

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá:  

 

1. La designación de las partes y de sus representantes.  

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 

acumulación de pretensiones.  

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados.  

 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de 

un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 

violación.  

 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este 

deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder.  

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia.  

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección electrónica.  

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
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medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado”. –Resaltado por fuera del texto original-. 

 

En línea con ello, analizada la demanda desde esa óptica, se observa que en la 

demanda no se desarrolló el concepto de violación del acto acusado, pues si bien 

transcribe algunos artículos legales que estima infringidos, no cumple con señalar 

una carga argumentativa clara y contundente respecto de cómo y en qué medida 

dicho acto administrativo trasgrede estos preceptos legales, omisión que deberá 

subsanarse, en la medida que este medio de control exige que se delimite el marco 

en que el juez administrativo debe realizar la confrontación y verificar la legalidad 

del acto administrativo que se acusa de ilegal.  

 

Sumado a lo expuesto, no se advierte, que se haya enviado copia de la demanda y 

sus anexos a las entidades demandadas, a tenor de la exigencia contenida en el 

numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Por tal razón, la parte actora deberá subsanar el yerro señalado, i) desarrollando el 

concepto de violación de los actos administrativos que se acusan de ilegal, y ii) 

realizando en envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas. 

 

En tal virtud, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 

trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 

que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES 

DEMANDADO: JOSÉ VALENTÍN SOLANO BROCHEL  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00484-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de JOSÉ 

VALENTÍN SOLANO BROCHEL, en procura de obtener la nulidad de la Resolución 

GNR No. 290027 del 20 de agosto de 2014, a través del cual se le reconoció una 

pensión de invalidez al demandante a partir del 1° de septiembre de 2014, cuando 

presuntamente no cumplía los requisitos de ley para ser beneficiario de tal 

prestación.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de JOSÉ VALENTÍN SOLANO BROCHEL. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto al señor JOSÉ VALENTÍN 

SOLANO BROCHEL, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Reconózcase personería jurídica a ANGÉLICA COHEN MENDOZA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: IVÁN DARÍO RAMOS SERRANO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00485-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por IVÁN DARÍO RAMOS SERRANO, ADRIANA PATRICIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, ELIEN JOSÉ RAMOS MARTÍNEZ, ESPERANZA CECILIA SERRANO 

MIRANDA, OSWALDO WILLIAN GARAVITO JARABA y JHONATAN DAVID 

RAMOS SERRANO, quienes actúan mediante apoderado judicial, en contra de LA 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en procura de 

que se declare que las entidades demandadas son administrativa y 

patrimonialmente responsables de los perjuicios causados a los actores con motivo 

de la privación injusta de la libertad que padeció Iván Darío Ramos Serrano desde 

el 9 de agosto de 2018 hasta el 2 de septiembre de 2021.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por IVÁN DARÍO RAMOS 

SERRANO, ADRIANA PATRICIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ELIEN JOSÉ RAMOS 

MARTÍNEZ, ESPERANZA CECILIA SERRANO MIRANDA, OSWALDO WILLIAN 

GARAVITO JARABA y JHONATAN DAVID RAMOS SERRANO, quienes actúan 

mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a las entidades demandadas, para que en el término del traslado 

de la demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 

constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 

consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a MARÍA LUISA MORELLI ANDRADE 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JACINTO RIVERO AURIL 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00486-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por JACINTO RIVERO AURIL, quien actúa mediante apoderado judicial, 

en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto administrativo 

CES2023ER010185-CES2023EE012251 del 25 de mayo de 2023, a través del cual 

se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JACINTO RIVERO AURIL, 

quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ANA CLARA BRITO CÓRDOBA 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00487-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ANA CLARA BRITO CÓRDOBA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo CES2023ER010185-CES2023EE012251 del 25 de mayo de 2023, a 

través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ANA CLARA BRITO 

CÓRDOBA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO VERDECIA VÁNQUEZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00488-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LUIS ANTONIO VERDECIA VÁNQUEZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo CES2023ER010185-CES2023EE012251 del 25 de mayo de 2023, a 

través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LUIS ANTONIO VERDECIA 

VANQUEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CIRO ANTONIO BARBOSA PAÉZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00489-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por CIRO ANTONIO BARBOSA PÁEZ, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo CES2023ER010185-CES2023EE012251 del 25 de mayo de 2023, a 

través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de la cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991.  

  

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CIRO ANTONIO BARBOSA 

PÁEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL CESAR / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que en el término del traslado de la 

demanda adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en el índice 1 del sistema de 

información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUÍS ÁNGEL MALO CRESPO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00490-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por LUÍS ÁNGEL MALO CRESPO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo N° CES2023ER010185-CES2023EE012251 del 25 de mayo del 2023 

a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora en la 

consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la 

sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LUÍS ÁNGEL MALO 

CRESPO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDUER ENRIQUE GARCÍA ORTEGA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00493-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por EDUER ENRIQUE GARCÍA ORTEGA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad 

del acto administrativo N° CES2023ER010173-CES2023EE012250 del 25 de mayo 

del 2023 a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora 

en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y 

la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por EDUER ENRIQUE GARCÍA 

ORTEGA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N.° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KARINA PAOLA VILORIA BARRAGÁN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00494-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por KARINA PAOLA VILORIA BARRAGÁN, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad 

del acto administrativo N° CES2023ER010173-CES2023EE012250 del 25 de mayo 

del 2023 a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora 

en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y 

la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por KARINA PAOLA VILORIA 

BARRAGÁN, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N.° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KARINA PAOLA VILORIA BARRAGÁN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00495-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por KARINA PAOLA VILORIA BARRAGÁN, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad 

del acto administrativo N° CES2023ER010173-CES2023EE012250 del 25 de mayo 

del 2023 a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora 

en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y 

la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por KARINA PAOLA VILORIA 

BARRAGÁN, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELIZABETH GONZÁLEZ MENDOZA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00496-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por ELIZABETH GONZÁLEZ MENDOZA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad 

del acto administrativo N° CES2023ER010173-CES2023EE012250 del 25 de mayo 

del 2023 a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora 

en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y 

la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ELIZABETH GONZÁLEZ 

MENDOZA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EUDYS INÉS DURÁN LAGO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00497-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por EUDYS INÉS DURÁN LAGO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo N° o VAL2023ER009734-VAL2023EE012860 del 08 de agosto del 

2023, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora en 

la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la 

sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por EUDYS INÉS DURÁN LAGO, 

quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MODESTA MARÍA MUNIVE ALBOLEDA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00498-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por MODESTA MARÍA MUNIVE ALBOLEDA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad 

del acto administrativo N° CES2023ER011196-CES2023EE012910 del 05 de junio 

de 2023, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora 

en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y 

la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MODESTA MARÍA MUNIVE 

ALBOLEDA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR1. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

                                                           
1 En la demanda se relaciona como demandado al Municipio de Valledupar, no obstante, el poder 
fue conferido para demandar al Departamento del Cesar y el acto que se demanda fue expedido por 
ese ente territorial. 
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artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:



Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MERLY MARÍA MÁRQUEZ AMAYA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00499-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por MERLY MARÍA MÁRQUEZ AMAYA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad 

del acto administrativo N° CES2023ER011196-CES2023EE012910 del 05 de junio 

de 2023, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora 

en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y 

la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MERLY MARÍA MÁRQUEZ 

AMAYA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR1. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

                                                           
1  En la demanda se relaciona como demandado al Municipio de Valledupar, no obstante, el poder fue conferido 
para demandar al Departamento del Cesar y el acto que se demanda fue expedido por ese ente territorial. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AUGUSTO ALARIO MONTERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00500-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por AUGUSTO ALARIO MONTERO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo N° CES2023ER011196-CES2023EE012910 del 5 de junio de 2023, 

a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora en la 

consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la 

sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por AUGUSTO ALARIO 

MONTERO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR1. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

                                                           
1  En la demanda se relaciona como demandado al Municipio de Valledupar, no obstante, el poder fue conferido 
para demandar al Departamento del Cesar y el acto que se demanda fue expedido por ese ente territorial. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA MARINA FUENTES DE MANJARREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00502-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por GLORIA MARINA FUENTES DE MANJARREZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad 

parcial de la resolución N°. 0329 de 16 de junio de 2014 a través del cual se 

suspendió la pensión de jubilación y se reconoció la de invalidez, sin incluir la 

totalidad de los factores salariales devengados durante el último año de servicios, 

de conformidad con lo establecido en la Ley 62 de 1985 y la Ley 33 de 1985. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por GLORIA MARINA FUENTES 

DE MANJARREZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN 

- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a EDUARDO LUÍS PERTUZ DEL TORO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante en el archivo digital N.° 1 del 

expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ GÓMEZ LIZARAZO 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 

CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00503-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir si asume la competencia para conocer del asunto 

del epígrafe. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho por la parte demandante contra el INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL CESAR, pretende la declaratoria de 

nulidad de la resolución N° 2022-FAD-00008 del 24 de febrero de 2023 mediante la 

cual se impuso una sanción por infracción a las normas de tránsito. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Consta de los antecedentes del medio de control del epígrafe, que la parte actora 

pretende la nulidad de la resolución N° 2022-FAD-00008 del 24 de febrero de 2023,  

mediante la cual se impuso al señor JOSÉ GÓMEZ LIZARAZO una sanción por 

infracción a las normas de tránsito mientras un vehículo de su propiedad transitaba 

por el tramo San Alberto-La Mata. 

 

El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece: 

 

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación de 

la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

1. En los de nulidad y en los que se promuevan contra los actos de certificación o registro, por 

el lugar donde se expidió el acto. 

 

2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde se expidió el acto, o 

por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en 

dicho lugar. 
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3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará 

por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 

derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la 

entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 

 

4. En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales o en laudos 

arbitrales derivados de tales contratos, se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió 

ejecutarse el contrato. 

 

5. En los asuntos agrarios y en los demás relacionados con la expropiación, la extinción del 

derecho de dominio, la adjudicación de baldíos, la clarificación y el deslinde de la propiedad y 

otros asuntos similares relacionados directamente con un bien inmueble, por el lugar de 

ubicación del bien. 

 

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, 

las omisiones o las operaciones administrativas, o por el domicilio o sede principal de la 

entidad demandada a elección del demandante. Cuando alguno de los demandantes haya 

sido víctima de desplazamiento forzado de aquel lugar, y así lo acredite, podrá presentar la 

demanda en su actual domicilio o en la sede principal de la entidad demandada elección de 

la parte actora. 

 

7. En los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, tasas y 

contribuciones nacionales, departamentales, municipales o distritales, se determinará por el 

lugar donde se presentó o debió presentarse la declaración, en los casos en que esta proceda; 

en los demás casos, en el lugar donde se practicó la liquidación. 

 

8. En los casos de imposición de sanciones, la competencia se determinará por el lugar donde 

se realizó el acto o el hecho que dio origen a la sanción. (,,,)” - Se subraya y resalta por fuera 

del texto original-. 

 

Siguiendo el mismo hilo conductor sobre el tema, el Acuerdo PCSJA22-12026 de 

fecha 15 de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos permanentes en algunos 

tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional y se dictan otras 

disposiciones”, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar 

dispuso en el artículo 7º lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter permanente, a 

partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial 

Administrativo del Cesar, con competencia en los municipios de Aguachica, Gamarra, La 

Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San Alberto, San Martín y Tamalameque.” 

 

Bajo ese contexto, y comoquiera que la resolución N.° 2022-FAD-00008 del 24 de 

febrero de 2023 impuso una sanción por infracción a las normas de tránsito mientras 

un vehículo de propiedad del señor José Gómez Lizarazo transitaba por el tramo 

San Alberto-La Mata, le corresponde la competencia al Juzgado Primero 

Administrativo de Aguachica. 

 

En ese orden de ideas, se declarará la falta de competencia de este Despacho y se 

ordenará la remisión del expediente al competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial, 
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia de este Despacho para conocer del 

asunto, según la motivación expuesta en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase el proceso de la referencia al JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DE AGUACHICA para lo de su competencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 7 del Acuerdo 

PCSJA22-12026 de fecha 15 de diciembre de 2022. 

 

TERCERO: Hacer las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILLIAM HERNÁNDEZ ARIAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00504-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por WILLIAM HERNÁNDEZ ARIAS, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo N° CES2023ER010751-CES2023EE011679 del 23 de mayo de 

2023, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora en 

la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la 

sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por WILLIAM HERNÁNDEZ 

ARIAS, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAIDIS LÓPEZ CERVANTES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00504-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por JAIDIS LÓPEZ CERVANTES, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo N° CES2023ER010751-CES2023EE011679 del 23 de mayo de 

2023, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora en 

la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la 

sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JAIDIS LÓPEZ 

CERVANTES, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SADY SOFÍA SÁNCHEZ PINEDA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00506-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por SADY SOFÍA SÁNCHEZ PINEDA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo N° CES2023ER010751-CES2023EE011679 del 23 de mayo de 

2023, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de  sanción por mora en 

la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la 

sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por SADY SOFÍA SÁNCHEZ 

PINEDA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 53-54 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADRIANA PATRICIA URIBE DÍAZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00507-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por ADRIANA PATRICIA URIBE DÍAZ, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo complejo contenido en: (i) el oficio N° 2022-EE-286631 del 25 de 

noviembre de 2022, expedido por el Ministerio de Educación Nacional; (ii) el oficio 

radicado N° VAL2022ER015090 de fecha 13 de diciembre de 2022, expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar; y, (iii) el acto ficto 

configurado el 17 de febrero de 2023 por la no respuesta a la petición radicada el 

17 de noviembre de 2022 ante el municipio de Valledupar; acto administrativo 

compuesto por medio de los cuales se negó el reconocimiento y pago de la prima 

de antigüedad creada mediante acuerdo municipal N° 013 de 1983, en favor de la 

parte actora. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ADRIANA PATRICIA URIBE 

DÍAZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 24-26 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FANNY MARÍA BARRIOS RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00509-00 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho,  

promovida por FANNY MARÍA BARRIOS RODRÍGUEZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo complejo contenido en: (i) el oficio N° 2022-EE-286631 del 25 

de noviembre de 2022, expedido por el Ministerio de Educación Nacional; (ii) el 

oficio radicado N° VAL2022ER015090 de fecha 13 de diciembre de 2022, expedido 

por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar; y, (iii) el acto ficto 

configurado el 17 de febrero de 2023 por la no respuesta a la petición radicada el 

17 de noviembre de 2022 ante el municipio de Valledupar; acto administrativo 

compuesto por medio de los cuales se negó el reconocimiento y pago de la prima 

de antigüedad creada mediante acuerdo municipal N° 013 de 1983, en favor de la 

parte actora. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial  

de Valledupar - Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por FANNY MARÍA BARRIOS 

RODRÍGUEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de sus 

representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL  

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de  

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda  

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales N° 24-25 del 

archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ACCIONANTE:   ELVIA PARRA MONSALVE 

ACCIONADA: DISTRITO DE SANTA MARTA (Secretaría de Hacienda 

y Secretaría de Movilidad de Santa Marta) 

RADICADO:   20001-33-33-007-2023-00529-00 

 

 

I. ASUNTO  

 

Sería el caso de ordenar el trámite correspondiente al medio de control de acción 

de cumplimiento, promovido por la señora ELVIA PARRA MONSALVE, quien actúa 

en nombre propio; no obstante, revisado el expediente, encuentra el Despacho que 

la demanda de la referencia no cumple con los requisitos exigidos por la ley para su 

admisión, por lo que se hace necesario inadmitirla de conformidad con lo previsto 

en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La Ley 393 de 1997 “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución 

Política”, en su artículo 8 establece: 

 

“…Artículo 8º.- Procedibilidad. La Acción de Cumplimiento procederá contra toda acción u 

omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que permitan deducir inminente 

incumplimiento de normas con fuerza de Ley o Actos Administrativos. También procederá 

contra acciones u omisiones de los particulares, de conformidad con lo establecido en la 

presente Ley. 

 

Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá que el 

accionante previamente haya reclamado el cumplimiento del deber legal o administrativo y la 

autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días 

siguientes a la presentación de la solicitud. Excepcionalmente se podrá prescindir de este 

requisito, cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio 

irremediable para el accionante, caso en el cual deberá ser sustentado en la demanda...” 

(Subrayas fuera de texto). 

 

Por su parte, el artículo 10 de la ley en mención, indica los requisitos que debe 

contener la solicitud: 



2 
 

 

“…Artículo 10º.- Contenido de la Solicitud. La solicitud deberá contener: 

1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura la acción. 

2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto Administrativo incumplido. 

Si la Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá adjuntarse copia del mismo. Tratándose 

de Acto Administrativo verbal, deberá anexarse prueba siquiera sumaria de su existencia. 

3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento. 

4. Determinación de la autoridad o particular incumplido. 

5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso segundo del 

artículo 8 de la presente Ley, y que consistirá en la demostración de haberle pedido 

directamente su cumplimiento a la autoridad respectiva. 

6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer. 

7. La manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del juramento, de no haber 

presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos ante ninguna otra 

autoridad...” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Se desprende del texto de la ley, que la acción de cumplimiento procede contra toda 

acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que permita 

deducir el incumplimiento de normas con fuerza de ley o actos administrativos y que 

previo a su interposición, se deberá solicitar a la entidad el cumplimiento del deber 

legal o administrativo, y si ésta persiste en el incumplimiento, se deberá acreditar 

que se constituyó en renuencia como requisito de procedibilidad. 

 

Así las cosas, como lo ha establecido la jurisprudencia, en el estudio de la 

constitución en renuencia deben distinguirse dos aspectos: por un lado, los 

requisitos de la solicitud de cumplimiento y de otro, la configuración de la renuencia. 

 

Frente al primer aspecto, ha sostenido la jurisprudencia que la solicitud previa de 

cumplimiento no está sometida a formalidades especiales, pero a su vez tampoco 

puede ser confundida con ningún otro tipo de petición, requerimiento o reclamación 

dirigida a la autoridad exigida, al respecto ha señalado el H. Consejo de Estado: 

 

“(…) la solicitud debe contener: 

i) la petición de cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, ii) el señalamiento preciso de la disposición que consagra una obligación, y iii) 

la explicación del sustento en el que se funda el incumplimiento.1” 

 

Tenemos entonces que la constitución en renuencia consiste en la demostración de 

haberle pedido directamente su cumplimiento a la autoridad respectiva, con 

indicación concreta del objeto de la petición, la citación de la norma con fuerza 

material de ley o acto administrativo incumplido por el funcionario y la acción u 

omisión que origina el incumplimiento, existiendo la posibilidad de que la autoridad 

                                                           
1  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Magistrado Ponente: Darío Quiñones 
Pinilla. Sentencia 16 de junio de 2006. 
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se ratifique en el incumplimiento, o no conteste en el término de diez (10) días; y si 

se está en la situación de excepción que permita prescindir de ella, tal situación 

deberá ser sustentada en la demanda. 

 

Vale la pena aclarar que es diferente el ejercicio del derecho de petición y el 

requerimiento o reclamación tendiente a constituir la renuencia para promover la 

acción de cumplimiento y al respecto se ha pronunciado el Consejo de Estado, 

estableciendo las diferencias entre uno y otro: 

 

“…Es claro que el ejercicio de petición, sea en interés particular o en interés general, es una 

institución muy diferente, con fines, reglas y efectos muy distintos a los de la reclamación 

prevista en el artículo 8° de la Ley 393 de 1997 tendiente a propiciar la renuencia de que en 

él se habla. Aquél, cuando es en interés particular, (…) se dirige a obtener la satisfacción de 

un interés particular, como, por ejemplo, el reconocimiento de un derecho; da lugar a una 

actuación administrativa que ha de culminar con una decisión, favorable o desfavorable, 

revestida del carácter de acto administrativo, pasible a su vez de ser controvertida ante la 

misma administración por vía gubernativa y ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 

 

Su ejercicio no necesariamente presupone incumplimiento de norma legal o administrativa 

alguna por parte de la administración, sino y usualmente, la ocurrencia de los supuestos o 

estado de cosas que le dan nacimiento al derecho que se pide, o un especial interés en 

obtener la concesión de algún beneficio y derecho autorizado por la ley o el reglamento.  

 

Mientras que la reclamación aquí omitida presupone que la administración se encuentra 

incursa en el incumplimiento de una cualquiera de tales normas, esto es, que dadas las 

circunstancias que le imponen la obligación directa e inmediata, esto es de forma clara y 

exigible, de darle cumplimiento, no lo hace2…” 

 

Criterio éste que fue ratificado por la Alta Corporación, en providencia del 28 de 

agosto de 2003, en los siguientes términos: 

 

“...En efecto, para constituir la renuencia se requiere que previamente a la interposición de la 

acción, el actor haya solicitado a la autoridad pública el cumplimiento del deber legal o 

administrativo y que la autoridad pública se haya ratificado en la no aplicación o no haya 

contestado dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud. Lo anterior 

quiere decir que quien pretenda interponer una acción de cumplimiento debe exigir el 

cumplimiento del deber legal y esperar respuesta de la entidad o a que el anterior término se 

cumpla, ya que es requisito para su procedibilidad como lo establece el artículo 8 de la Ley 

393 de 1997. El artículo 12 de la ley contempla el rechazo de plano si no se cumple este 

procedimiento. 

 

(…) Ha sido criterio reiterado en esta sala que el derecho de petición no suple el requisito de 

la renuencia que exige la acción de cumplimiento, por cuanto ambos tienen una naturaleza y 

finalidad diferente. Con la renuencia se busca que la autoridad sobre la cual recae la obligación 

incumplida, se ratifique expresamente en la no aplicación de la norma, efecto que también se 

                                                           
2  Consejo de Estado, Sección Primera, M.P.: JUAN ALBERTO POLO FIGUEROA. Sentencia de 21 de enero de 
1999. Expediente ACU - 545. 
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obtiene cuando dicha autoridad deje transcurrir más de diez días sin dar respuesta a esta 

petición de cumplimiento…”3 

 

En el presente asunto, luego de revisado el expediente, observa el Despacho que 

la parte accionante aportó varias peticiones dirigidas a la Secretaría de Hacienda y 

Secretaría de Movilidad de Santa Marta y las constancias de remisión de las 

mismas, mediante las cuales solicitó la prescripción de los mandamientos de pagos 

que libraron en su contra con base en unos comparendos. En línea con lo expuesto, 

se tiene que, no fue aportada la constancia de la constitución en renuencia, consiste 

en la demostración de haberle pedido directamente su cumplimiento a la autoridad 

respectiva, por lo tanto, considera esta instancia judicial, que no se encuentra 

probado que haya cumplido con el requisito de solicitud o constitución en renuencia 

de que trata el artículo 8 de la Ley 393 de 1997. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que, en el presente asunto no se probó 

que el demandante haya pedido directamente a la autoridad respectiva, el 

cumplimiento del acto o actos administrativos a que hace alusión en la demanda, 

con indicación concreta del objeto de la petición, la citación de la norma con fuerza 

material de ley o acto administrativo incumplido por los funcionarios y la acción u 

omisión que origina el incumplimiento.  

 

Por consiguiente, al no existir prueba dentro del expediente que demuestre que 

efectivamente se haya constituido en renuencia a la entidad accionada, se 

inadmitirá la demanda de la referencia, para que la parte accionante acredite la 

constitución en renuencia en debida forma con respecto a cada una de las 

accionadas. 

 

Corolario de lo anterior, se hace necesario dar aplicación al artículo 12 de la Ley 

393 de 1997, el cual dispone: 

 

“…Artículo 12º.- Corrección de la solicitud. Dentro de los tres (3) días siguientes a la 

presentación de la demanda el Juez de cumplimiento decidirá sobre su admisión o rechazo. 

Si la solicitud careciere de alguno de los requisitos señalados en el artículo 10 se prevendrá 

al solicitante para que la corrija en el término de dos (2) días. Si no lo hiciere dentro de este 

término la demanda será rechazada. En caso de que no aporte la prueba del cumplimiento del 

requisito de procedibilidad de que trata el inciso segundo del artículo 8, salvo que se trate de 

la excepción allí contemplada, el rechazo procederá de plano...” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997. 

  

                                                           
3  Consejo de Estado, auto de agosto 28 de 2003. Consejero Ponente: Juan Ángel Palacio Hincapié.  Expediente 
2003-0572. 
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SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el término de dos (2) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 

para que acredite que constituyó en renuencia a la entidad demandada. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
07/JCN/apr 
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